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JEFATURA DEL ESTADO
L E Y

Creando una contribución excepcional sobre benefic

La reorganización económica y fiscal que como consecuencia del Movimiento Nacional ha de 
producirse, está siendo objeto de especial estudio por parte del Gobierno y habrá de responder, 
e n  s u  d ía ,  a los principios fundamentales en que descansa la construcción del nuevo Estado. Pero 
ello no obsta.para que excepcional y transitoriamente-y sin prejuzgar futuras disposiciones de ma
yor alcance se implante* desde luego, una contribución sobre los rendimientos extraordinarios que 
por la guerra o durante la guerra se hubieren logrado o puedan realizarse y sin que haya de afec
tar a las actividades económicas y financieras que se desarrollen después de la completa pacifica
ción de España.

Que el beneficio obtenido por no pocos sirva a través del Estado para atenuar en lo posible 
los quebrantos sufridos por muchos, es norma que se ha tenido especialmente en cuenta en la re
dacción de esta Ley y que extendida a quienes nada perdieron con la guerra, habrá de inspirar fu
turas decisiones del Poder Público, que estima como obligación inexcusable la de atender con una 
equitativa y ponderada distribución de cargas á la gran obra de la reconstrucción española y del 
engrandecimiento nacional.

En su virtud,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se establece una contribución excepcional sobre los beneficios extraordi
narios obtenidos o que se obtengan durante la guerra por toda persona natural o jurídica, sin dis
tinción de nacionalidad, que realice o haya realizado en España negocios industriales o mercanti
les, cualquiera que sea el carácter con que hubiera intervenido o intervenga en ellos.

Este gravamen será exigido en todo el territorio nacional.
Artículo segundo—Se considerarán beneficios extraordinarios a los efectos 'de esta Ley, y sin

perjuicio de lo que dispone el artículo siguiente:
a)Los que excedan del promedio de los obtenidos en -el trienio inmediatamente anterior al 

tlieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis.
En el caso de contribuyentes continuadores de los negocios mercantiles industriales de íér< 

ceros, ejercidos todos con carácter habitual, los resultados obtenidos por la firma antecesora en los 
ejercicio? correspondientes, servirán,para la determinación del beneficio normal que haya de ser*' 
yir de término comparativo en la fijación del extraordinario.

b) Los que excedan del siete por ciento del capital empleado en lós respectivos negocios, 
cuando se trate de contribuyentes que hubieren dado comienzo al suyo con posterioridad al diecb 
ocho de julio de mil novecientos treinta y seis, oque no llevasen en dicha fecha tres años comple* 
Jos en el ejercicio del mismo, debiendo prescindirá para la fijación del capital a estos efectos di 
Jas reservas o de la parte de ellas que aparezcan constituidas con beneficios logrados después de H 
fecha indicada. .
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El referido tanto por oiento del capital así determinado, se estimará siempre como mínimo li
bre del gravamen que la presente Ley establece, incluso en el caso previsto en el apartado anterior.

c)  La totalidad de los obtenidos por quienes no realizando habitualmente negocios indus
triales o mercantiles, carecieran de capital especialmente asignado a la actividad productora del 
beneficio.

A rtículo  tercero. — Cuando se trate de contribuyentes que no dispongan de contabilidad Jegal- 
mente formalizada, las bases sujetas a tributación se apreciarán a virtud de estimación administra
tiva. que llevará a efecto el jurado especial a que se refiere el artículo décimo.

El Jurado tendrá en cuenta al realizar la referida estimación los datos que puedan aportar los 
contribuyentes, pero sin que su deficiencia o posible inexactitud produzca nunca perjuicio al T e 
soro. D ichos datos se completarán con los que puedan obrar en la Administración y con las in
vestigaciones y comprobaciones a que se contrae el artículo noveno, pudiendo, en defecto de m a
yores elementos de prueba, fiiarse las bases impositivas por comparación con las correspondientes 
a negocios análogos realizados por otras personas naturales o jurídicas en circunstancias seme
jantes.

Artículo  cuarto .— Tanto  para la determinación de las cifras de beneficios y de capital a que 
se refieren los apartados a) y b )  del artículo segundo, como para la liquidación del gravamen que 
se establece, se observarán los preceptos contenidos en la vigente Ley reguladora de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria en cuanto no se opongan a las disposiciones de la 
presente.

La regla segunda del apartado c), correspondiente a la tarifa segunda de la referida Ley de U t i 
lidades, será de aplicación para determinar los beneficios extraordinarios obtenidos por las perso
nas naturales estén o no comprendidas en aquél, pero sin excluir nunca del cómputo para la de
terminación de las bases imponibles los beneficios capitalizados en los mismos negocios o en otros 
análogos que, según el párrafo primero de dicho apartado, procede detraer en las liquidaciones or
dinarias.

Artículo qu in to .— En el caso de Compañías extranjeras que realicen negocios en España o de 
Sociedades españolas con operaciones en el extranjero, el Jurado de Utilidades fijará, en su caso, 
y para cada ejercicio, la cuantfa de beneficios extraordinarios que por corresponder a negocios efec
tiva y materialmente efectuados en el territorio español, deban quedar sujetos a la contribución 
que se crea.

Artículo s e x to .— Los beneficios extraordinarios a que se refiere esta Ley, tributarán a tenor de 
las siguientes escalas: **

Escala aplicable a los contribuyentes comprendidos en los apartados
a) y b) del artículo segunda

Tanto por ciento Xant0 por
B A S E S  D E  I M P O S I C I O N  del respectivo capital cicnto dc

más de sin exceder de gravamen

El beneficio extraordinario que represente — 10 40
La parte del mismo que represente 10 25 50

» » » » » » 25 40 ' 60
i > » » » » » 40 60 70

» » » > > , > *  ‘ 60 — 80
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Escala aplicable a los contribuyentes comprendidos en el apartado
c) del artículo segundo

B A S E S  D E  I M P O S I C I O N Tanto por ciento de gravamen

Las primeras 100.000 pesetas 
El exceso de 100.000 » ^asta 250.000 
» » >» 25o;ooo * » 500.000 
» » » 500.000 » »> 750.000 
» » » 750.000 »

40i 50 
60 
70 
80

Sin embargo, cuando la totalidad del beneficio que haya de ser objeto de liquidación por esta 
escala no exceda de cincuenta mil pesetas, el tipo de imposición será el de treinta por ciento.

Artículo séptimo .—El gravamen regulado en la presente Ley será exigido por años naturales, 
N o obstante, cuando se trate de contribuyentes que lleven Ja contabilidad de sus negocios ajustada 
a los preceptos del Código de Comercio, será exigido por los ejercicios económicos que tengan es
tablecidos, siempre que no excedan de doce meses.

Las personas comprendidas en el apartado c) del artículo segundo, contribuirán por cada una 
de las operaciones que realicen.

Artículo octavo.—Toda persona natural o jurídica que haya obtenido u obtenga beneficios ex- 
tiaordinarios, deberá presentar en la Administración de Rentas Públicas de la Delegación de Ha
cienda de la provincia en que resida, la siguiente documentación:

a) Los que llevaren su contabilidad con arreglo al Código de Comercio, los balances y de
más documentos previstos en la legislación vigente para la contribución de utilidades y en los pla
zos que la misma señala, mas una declaración jurada expresiva de los beneficios extraordinarios lo
grados en el ejercicio de que se trate. La presentación de ésta será inexcusable, aun cuando se tra
te de contribuyentes que por hallarse acogidos al Decreto número doscientos veinte de diecisiete 
de febrero de mil novecientos treinta y siete vienen exceptuados, y continúan estándolo a los efec
tos de la presente Ley, de aportar los documentos a que dicho Decreto se refiere.

b) Los que no llevaren contabilidad con arreglo al Código de Comercio, aportarán en el mes 
de enero de cada año declaración jurada comprensiva de los beneficios extraordinarios obtenidos 
en el año natural inmediatamente anterior; y

c) Los incluidos en el apartado c) del artículo segundo, declaración jurada del beneficio lo
grado en cada una de las operaciones efectuadas, que habrá de formularse dentro de los treinta 
días siguientes al en que haya sido ultimada cada operación.

En los casos de cesación de negocio, traspaso del mismo y liquidación o disolución de la Em
presa, la fecha en que tales situaciones se produzcan, se considerará como término del ejercicio, a los 
efectos de esta Ley.

Artículo noveno .—Las Administraciones de Rentas Públicas practicarán liquidaciones provi
sionales con arreglo a las declaraciones juradas que reciban y  ajustándose a las siguientes normas.

Primera.—En el caso de contribuyentes que ordinariamente deban tributar por las Tarifas se
gunda, epígrafe c), y tercera de la vigente Ley de Utilidades, las liquidaciones sobre beneficios 
extraordinarios habrán de practicarse, siempre que resulte posible, al mismo tiempo y en los pía 
zos que las que reglamentariamente procedan por aquella contribución.

En los demás Casos, dentro de los treinta días siguientes a la presentación de dichas dec a
raciones. ,

Segunda.—Cuando se trate de documentos o declaraciones que hubieran de presar al Jura o 
especial de beneficios extraordinarios para la determinación de bases impositivas, la Adminisw.a
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ción girará, desde luego, la liquidación provisional en el término que fija el último párrafo de la 
norma anterior, remitiendo seguidamente las actuaciones al Jurado de referencia.

Tercera.— Una vez practicadas las liquidaciones provisionales que acaban de enunciarse, se 
procederá por la Administración, o por el Jurado especial en su caso, a la comprobación de do
cumentos y a la práctica de diligencias conducentes a la mejor determinación de las bases, quedan
do la Administración facultada para llevar a efecto las investigaciones y comprobaciones que juz
gue pertinentes, tanto en oficinas públicas como particulares, en relación con las operaciones grava
das por esta Ley y de conformidad con los preceptos consignados en la vigente de utilidades, que 
a tales efectos se considerarán ampliados al examen de libros, facturas, correspondencia y cuantos 
documentos obrantes en dichas oficinas puedan conducir a la más justa determinación de los bene
ficios extraordinarios, los cuales habrán de ser objeto de liquidación definitiva por las mismas A d 
ministraciones de Rentas Públicas.

Articulo décimo.— En el Ministerio de Hacienda se constituirá el “Jurado especial de benefi
cios extraordinarios” , integrado por el Subsecretario.del Departamento, Presidente; por el Jefe del 
Servicio Nacional de Rentas Públicas, Vicepresidente, en el que podrá delegar la Presidencia sus 
funciones; y por cuatro Vocales, que serán: un Abogado del Estado, un Profesor Mercantil al ser
vicio de la Hacienda, un comerciante y  un industrial, nombrados todos por el Ministro de Hacien
da y los dos últimos a propuesta del de Industria y Comercio.

Artículo undécimo.—A l Jurado establecido por el artículo anterior le competerá:
a) Fijar la base de imposición por los conceptos de la presente Ley a las personas naturales 

o jurídicas comprendidas en el artículo tercero.
b) Fijar asimismo las bases tributarias a los contribuyentes que no presenten los documentos 

previstos en el artículo octavo, o no aporten la justificación de los mismos o los datos que la A d 
ministración reclamara como necesarios para la debida exacción del gravamen.

c) Fijar también, y por los medios que estime oportunos, las bases tributarias en los casos 
en que la documentación y justificantes aportados por el contribuyente no ofrezcan a la Adminis
tración garantía de exactitud.

d) Apreciar la circunstancia de que el exceso de beneficios tributables sea debido a aumentos 
de capital o de elementos de producción; a la ampliación de negocios; o a intensificaciones econó- 
micas, industriales o comerciales realizadas antes de la guerra, y  que, por razón de su propia natu
ra! eza y del tiempo en que se llevaron a efecto, hubieran debido producir normalmente en el pe
ríodo a que la imposición se refiera el incremento de beneficios de que se trate. En estos casos, 
el Jurado fijará la cuantía de los que, por tal razón, no deban considerarse como extraordinarios.

e) Estimar si en el trienio que sirve de término de comparación para determinar el exceso de 
beneficio, hubo en todos los años o en alguno o algunos de ellos, motivos excepcionales que re
dujeran el rendimiento normal del negocio y que deban ser tenidos en cuenta para la aplicación 
justa de esta Ley. En tales casos, el Jurado fijará las cifras que deban servir de comparación para 
señalar el beneficio extraordinario.

f )  Determinar en el supuesto de incrementos de activo contabilizados a partir de diez y  
ocho de julio de mil novecientos treinta y  seis, la cuantía en que dichos incrementos deben con
siderarse como beneficios extraordinarios, teniendo presente el aumento de valor que pueda co
rresponder a ejercicios anteriores a dicha fecha.

g )  Proponer al Ministro de Hacienda, con las justificaciones debidas, la inaplicación del 
gravamen sobre beneficios extraordinarios a los que aun apareciendo como tales, no proceda en 
justicia conceder este carácter por razones de excepción no previstas en la presente Ley.

h) Apreciar si en las tercerías que se susciten en el procedimiento de apremio seguido para 
la exacción del gravamen, existe simulación o interposición de personas, con el fin de hacerlo efec
tivo sobre bienes y  derechos aparentemente titulados a favor de terceros, pero que fundadamen
te se presuma que pertenecen al sujeto gravado. , >



P á g i n a  2 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 5  e n e r o  1 9 3 9

Las facultades que confieren al Jurado los apartados d) a g), ambos inclusive, requerirán 
siempre para su ejercicio la previa petición de parte interesada.

La competencia que, a tenor de este artículo, corresponde al Jurado especial de beneficios ex- 
tiaordinarios, se entenderá transferida al de Utilidades cuando se trate de las Empresas a que 
se refiere el artículo quinto.

Artículo du odécim o .— La competencia del Jurado especial de beneficios extraordinarios habrá 
de ser en cada caso previamente determinada con arreglo a las normas que regulan la del de Uti
lidades establecidas en el Real Decreto de dos de agosto de mil novecientos veintitrés y en el 
Decreto de trece de junio de mil novecientos treinta y cinco.’

Las resoluciones de uno y otro Jurado, en los asuntos que la presente Ley les confiere, serán 
inapelables.

Artículo decim otercero .— Cuando se trate de contribuyentes que hayan realizado beneficios 
extraordinarios en la zona nacional por razón de negocios que vinieran habitualmente desenvol
viendo en el territorio todavía no liberado, se les podrá conceder el aplazamiento de la liquidación 
o la reducción en la base imponible sujeta a los preceptos, de esta Ley, hasta que por el tér
mino de la guerra se conozcan las realidades completas de su negocio en toda España, y siem
pre que justifiquen la existencia en la zona marxista de una parte de capital invertido precisa
mente en los mismos negocios, si por su importancia y cuantía pudiera aconsejar los referidos 
aplazamiento o reducción. Los acuerdos sobre estos extremos corresponderán al Jurado especial 
de beneficios extraordinarios o, en su caso, al de Utilidades, con vista de las solicitudes que 
deduzcan y justificaciones que aporten los contribuyentes interesados, y sin perjuicio de que en 
su día y al restablecerse la unidad de sus elementos económicos y contables, sea practicada a. 
estos contribuyentes la liquidación que proceda con arreglo al resultado efectivo del conjunto de 
sus operaciones industriales o mercantiles

A rtículo decim ocuarto .— La inexactitud maliciosa en las declaraciones que se presenten en la 
Administración, será castigada con multa del duplo al quíntuplo de la cantidad en que resulte au
mentada la cuota.

En el caso de falta de presentación de declaraciones en la forma y en los plazos que las dis
posiciones vigentes determinen, la multa no podrá ser inferior al importe de la cuota, ni exce
der del duplo de ella.

Lo establecido en este articulo se entenderá sin perjuicio de que la Administración dé cuenta 
a los Tribunales de Justicia de los hechos que pudieran ser constitutivos del delito de falsedad, 
u otro cualquiera, realizado por los contribuyentes, a los efectos de la responsabilidad penal que 
a los mismos pudiera alcanzar.

A rticulo decim oquinto .— Los administradores legales de toda clase de Empresas serán res
ponsables subsidiarios de las cantidades exigibles por la contribución establecida por esta Ley.

En el supuesto de Empresas en liquidación, quedan obligados sus liquidadores a formular las 
declaraciones que en su caso procedan y a abonar, en nombre de dichas Empresas, el importe 
del gravamen que pueda afectarles, siendo tales liquidadores responsables por incumplimiento 
de estos preceptos, del pago de las sumas devengadas.

Artículo décim oscxto .—A los efectos de la prescripción de cuotas correspondientes al 
seníe gravamen, regirán las disposiciones de la Ley de Administración y Contabilidad «w Es* 
íado de primero de julio de mil novecientos once.

Artículo décim oséptim o .— Por Decreto acordado en Consejo de Ministros, y a propuesta dtl 
dr Hacienda, se fijará la fecha en que como coi secuencia del término de la guerra, háya de ce
sar la vigencia de la presente Ley.

Articulo décimooctcivo — El Ministro c!. í L. :Lnda queda autorizado para dictar las 
dones que requiera la ejecuoñn de esta Ley.
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D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S

Primera.— La contribución sobre los beneficios extraordinarios se entenderá devengada a 
partir del diez y  ocho de julio de mil novecientos treinta y seis.

Segunda.— En el caso de contribuyentes que en aquella fecha hubiesen comenzado y no ce
rrado su ejercicio económico, se prorratearán por días los beneficios extraordinarios obtenidos 
en la totalidad de dicho ejercicio, debiendo considerarse sujeta a tributación la parte proporcio
nal de los que correspondan al tiempo comprendido entre la referida fecha de diez y  ocho de 
julio de mil novecientos treinta y seis y el último día del período de la imposición.

Tercera.— Los particulares y  Empresas obligados a contribuir, deberán formular, en el tér
mino de tres meses, contados desde el día de la promulgación de esta Ley, las declaraciones ju
radas y demás documentos a que hace referencia el artículo octavo, si los plazos de presenta
ción, relativos a períodos ya vencidos, hubieren expirado en dicho día.

Cuarta.—Todas las liquidaciones que afectando a un mismo contribuyente puedan resul
tar pendientes por la aplicación de la presente Ley, se practicarán a la vez, por regla general, 
pero las cuotas respectivas se podrán satisfacer escalonadamente, siempre que entre los ingresos 
de cada dos de ellas no medie un lapso de tiempo superior a seis meses. Ese Aplazamiento de 
pago será acordado por los Delegados de Hacienda, a solicitud de parte interesada y  previa 
prestación de las garantías exigidas en la Orden del Ministerio de Hacienda de veintisiete de 
julio de mil novecientos treinta y  ocho.

D I S P O S I C I O N  E S P E C I A D

Los donativos en favor del Movimiento Nacional que se acrediten debidamente, se deduci
rán siempre de los beneficios extraordinarios sujetos a la contribución que esta Ley crea-o de los 
que normalmente grava la tarifa tercéra de la Ley reguladora de la contribución sobre las utili
dades de la riqueza riiobiliaria. A  este último efecto, se considerarán dichos donativos exceptua
dos del precepto contenido en el apartado e) de la regla tercera de la disposición quinta de 1? 
indicada tarifa.

Así lo dispongo por la presente Ley dada en Burgos a cinco de enero de mil novecientos 
treinta y nueve.— III A no Triunfal. FR A N C ISC O  F R A N C O .

G O B I E R N O  DE LA N AC IO N
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN autorizando a don N i
colás Pardinilla Villa, concesio
nario de la línea de automóviles 
de Adahuesca-Barbastro y  vice
versa, para satisfacer en metáli
co el impuesto del Timbre•
limo. Sr«: Vista la instancia de 

♦don Nicolás Pardinilla Villa, veci- 
ao de Adahuesca (Huesca), con
cesionario de la linea de automó
viles de Adahuesca a Barbastro y 
viceversa, solicitando autorización 
j?ara satisfacer en metálica el im
porte del impuesto del Timbre con 
Que por el articulo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de via

jeros y talones-resguardo de mer
cancías que expide;

Resultando que el número de bi
lletes emitidos por el citado conce
sionario en el año 1938 fué de 2-230 
siendo el importe del Timbre co
rrespondiente a los mismos de pe
setas 227,60 y la dozava parte, o* 
se» el importe término medio del 
Timbre correspondiente a los ex
pedidos en un mes 18,% pesetas;

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
dieciocho pésetas\la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Considerando que el artículo 156 
del Reglamento ael Timbre, en r e
lación con el 189 de la Lev fa cu l 

ta a este Ministerio para autorizar 
a las Empresas de transportes a 
satisfacer en metálico el. importe 
del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-res
guardo de mercancías y para fijar, 
ae acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar m en 
sualmente á buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el conce
sionario de que se trata es garan
tía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto y 
permite realizar las comprobacio
nes que se estimen necesarias o 
convenientes;

Ls i e  Ministerio, de conformid.id  
con lo "propuesto por la Jeíe«tu;*a 
cl;i o :rv ic io  N acional de Timbre
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y Monopolios, acuerda autorizar a don Nicolás Pardinilla Villa, concesionario de la línea de auto
móviles de Adahuesca-Barbastro y viceversa, para que satisfaga en metálico el importe del Timbre con que están gravados sus billetes de viajeros y talones-resguardo de mercancías, fijando en dieciocho pesetas la* cantidad que por este , concepto deberá entregar a buena cuenta en fin de cada mes, y disponiendo que las cuentas que rinda a la Jefatura del expresado Servicio Nacional y los justificantes de las mismas habrán de ajustarse a los modelos que figuran en el Apéndice del vigente Reglamento. Dios guarde a V- L muchos años 

Burgos, 12 de enero de 1939.— III Año Triunfal.
AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de Timbre y Monopolios.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN nombrando Juez de Pri

mera Instancia e Instrucción , de 
Borjas Blancas, a don José A n 
tonio Seijas Martínez.
limo- Sr.: Por conveniencia del servicio, se acuerda nombrar, con carácter interino, para el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

de Borjas Blancas, en la provincia  de Lérida, a don José Antonio Seijas Martínez, Juez de Primera Instancia e Instrucción, de categoría de entrada, que sirve interinamente el Juzgado de Primera 
Instancia de Montalbán.

Dios guarde a V. I. muchos años-
Vitoria, 11 de enero de 1939.— III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limó. Sr. Jefe del Servicio N acional de Justicia.

ORDEN resolviendo él cese en su cargo a'don ^4//onso Lara y  Gil, 
y  nombrando en su lugar a don 
Ignacio de Casso y  Romero-
limo. Sr.: Este Ministerio, de 

conformidad con la propuesta de

V. I-, ha resuelto cese en su cargo de Vocal de la Comisión ejecuto- 
rz* del Decreto de restablecimien
to de la Compañía de Jesús, de 3 de ma*yo último, don Alfonso de Lara y Gil y nombrar en su lugar 
a don Ignacio de Casso y Rome
ro, Catedrático de Derecho Civil.

D i o s  guarde a V. I« muchos años.
Vitoria, 11 de enero de 1939.— III Año Triunfal-

TOMAS .DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Asuntos Eclesiásticos.

i

MINISTERIO DE EDUCA
CION NACIONAL

ORDEN haciendo extensivo a los 
Maestros propietarios el artículo 
transitorio de la Orden M iniste
rial de 20 de agosto último-
limo. Sr-: La • Orden de 20 de agosto de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 26), contiene principios normativos de cierta flexibilidad, en virtud de los cuales podía y puede este Ministerio, a través de la Jefatura del Servicio Nacional 

de Primera Enseñanza, remediar con toda celeridad y en atención a urgentes e indispensables necesidades del servicio, insuficiencias del procedimiento de la provisión de ¡as Escuelas Nacionales de Primera Enseñanza, que en lógico respeto a los derechos de los interesados. debe tener un carácter rí
gido y de tipo casuístico- 

Aquellas insuficiencias aparecen 
más definidas y con urgencias de olución más perentoria, cuando 
la provisión de escuelas ha de hacerse en territorios de reciente ocupación por las tropas de nuestro Glprioso Ejército.

La escasez ^e personas tituladas en dicha zona, de una par:e, y \z* necesidad de lá previa depuración de las mismas, de otra, imponen la adopción de medidas que 
tiendan a normalizar de un modo inmediato los servicios de la Escuela Nacional en las poblaciones que se V2n liberando..

A  esta finalidad responde el artículo transitorio de la citada Orden de 20 de agosto de 1938, que autoriza a la Jefatura del Servicio Nacional de Primera Enseñanza para nombra*, por conveniencias del servicio, Maestros sustitutos, 
interinos y provisionales, en escuelas vacantes. Pero la práctica ha evidenciado que no debe excluirse de estos nombramientos a los1 maestros que regentan sus escuelas en propiedad, por ser aquéllos también insuficientes y exisíir entre éstos personas de absoluta garantía moral, patrótica y-docente, cuyos servicios deben ser utilizados teniendo en cuenta l i  delicadísima misión que se les confía-

En virtud de lo expuesto, este Ministerio dispone:
Artículo primero- — La facultad que se confiere a la Jefatura del Servicio Nacional de Primera Enseñanza en el artículo transitorio de la Orden Ministerial de 20 de agosto de 1938, de nombrar a Maestros sustitutos, interinos y provisionales en escuelas vacantes, se hace extensiva a los Maestros que sirven escuelas en propiedad.
Artículo segundo- — Los servicios que éstos presten en sus nuevos destinos se ¿«cumularán a Ies prestados en la escuela de la que son titulares- Dicha escuela no podrá ser objeto de jífovisión definitiva en otro Maestro- 
Artículo tercero- — Cuando la Jefatura del Servicio Nacional de Primera Enseñanza lo estime conveniente, podrá acordarse la reintegración del Maestro propietario trasladado, a su destiño primitivo-
Lo digo a V- I- para su conocí* miento y demás efectos.
Dios guarde a V- I- muchos años 
Vitoria, 12 de enero de 1939.— III Año Triunfal-

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
limo Sr. Jefe del Servicio Nacional de Primera Enseñanza.
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M IN IS T E R IO  d e  d e f e n s a  
n a c i o n a l ,

Oficialidad de Complemento

Ascensos
ORDEN confiriendo el empleo 

inmediato al Brigada de Com 
plemento de Caballería don Joa
quín Puig C u s í y  otro.
Por reunir las condiciones que 

determina el 'Reglamento de Re
clutamiento, y disposiciones com
plementarias, se asciende al em
pleo de Alférez de Comple
mento de . Caballería, con an
tigüedad de 4 de diciembre últi
mo, a los Brigadas de dicha escala 
y Arma don Joaquín Puig Cusi y 
don Aurelio Oller Crosiet, con 
destino en el Regimiento de Ca
zadores España núm 5 

Burgos, 14 de enero de 1939*— 
III Año T riunfa l—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

S u b s e c r e ta r í a  del  Ejérc ito  
 

Destinos

ORDEN destinando al Coronel 
habilitado de Infantería don 
Casto González Rojas y  otros 
Jefes y  Oficiales-
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que a continuación se re
lacionan:

Coronel habilitado d o n  Casto 
González Rojas, al Ejército del 
Centro.

Teniente Coronel don Enrique 
Cal Martín, a disposición dél Co
ronel Inspector dé los-Campos de 
Cencentración’ '

Comandante don/José Casanó* 
• JVa Miguel, del Ejército del Gen- 
- 'tiró, a l' Ejército del. .Sur. . V 
^V^Ideriv don Marcelino Hernández 

déL Ejérc/to d$l G en tro, al 
Ejército del Norte.

Idem don Julio Visconti M ar
tínez, dej Batallón de Ametralla
doras núm. 7, a disposición d¿l 
General Jefe del 'Ejército d e l  
Norte.

Idem don^Rafael López Dórí- 
ga Blanco del Ejército del Centro, 
a la Plana Mayor de una Com an

dancia de Infantería Divisionaria 
del citado Ejército.

Idem don José Sentís Simeón, 
que cesa de Delegado de Orden 
Público en Pamplona,* a disposi
ción del General Jefe del Ejérci
to del Norte-

Idem don Nicolás Pérez C ata
lán, del Batallón d e  Cazadores 
de Las Navas núm- 2 y alta del 
Hospital de Jadraque, al Batallón 
“D ” de Cazadores de Serrallo n ú 
mero 8.

Comandante, habilitado, d o n  
Justo de Pedro Mócete, del Ejér
cito del Sur, a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Norte.

Idem ídem don Enrique Ambel 
Albarrán, de a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Norte, 
como Capitán, al Regimiento de 
Infantería Oviedo núm. 8 y Ba
tallón de procedencia.

Comandante, honorífico, d o n  
Elias Ferrat Catalá, del Ejército 
del Centro, a disposición del Co
mandante Militar de Vinaroz.

Capitán don Cirilo Alonso Más, 
del Regimiento de Infantería To
ledo núm. 26, en comisión, al Ba
tallón de Cazadores del Serrallo 
número 8, de su procedencia.

Idem don Cirilo Chasco Etayo, 
del Batallón de Montaña Sicilia 
número 8, al Batallón de Guarni
ción núm. 331, en comisión-

Idem don Eugenio Ayala Basa- 
guren, del Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5, alta del Hospital 
de Vitoria, apto para servicios bu
rocráticos, a la Jefatura de Movi
lización, Instrucción y Recupera
ción, en comisión.

Idem don Juan Pérez Melero, 
de a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante, al Re
gimiento de Infantería Lepanto 
número 5, de procedencia. 
v Idem don Eusebio A ntón Jimé

nez, del Regimiento de Infantería 
San Quintín núm. 25, en servicios 
burocráticos y declarado apto para 
todo servició* al . Grupo de Regu
laréis Lar a che núm. 4 y Tabor de 
procedencia.

Idem don Francisco Marcellán 
Alcubierre, del Regimiento de In
fantería Aragón núm- 17, a la 
Agrupación de Carros de Com
bate. ^

Capitán, habilitado, don Fran
cisco Carrillo Hernando, de a dis

posición del General Jefe del 
Ejército del Norte, a disposición 
del Coronel Inspector de los Cam
pos de Concentración.

Teniente don Rodolfo Pascasio 
Villayandre, en expectación -de 
destino, alta del Hospital de Pam
plona, al Ejército del N orte para 
mando de Compañía.

Idem don Felipe Campos Chas, 
del Servicio dé Etapas del Ejér
cito del Norte, al Regimiento de 
Infantería Simancas núm. 40, de su 
procedencia.

Idem dori José Fuster Porter, 
del Regimiento de Infantería A ra
gón núm. 17 y alta del Hospital 
de Gijón, al Ejército del Centro*

Idem don Manuel Sáenz de Na- 
varrete, del Regimiento de Infan
tería Bailén núm. 24, alta de H os
pital y residente en Vitoria, al 
mismo Regimiento y Batallón de 
procedencia.

Idem don Juan Gamazo Nieto, 
del Regimiento de Infantería La 
Victoria núm. 28 y alta del Hospi
tal de Valladolid, a disposición del 
General Jefe Directo de la M i
licia Nacional de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de l a s  
JONS.

Idem don Carlos Leiva Leanis 
Barrutia, Caballero Mutilado, del 
Ejército del Norte, al Servicio de 
Automovilismo del Ejército. ^

Idem don Manuel González Ser
na, del Regimiento de Infantería 
Aragón núm. 17, apto para ser
vicios burocráticos, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Sur.

Teniente provisional don Mauro 
Blanco Pascual, del Regimiento de 
Infantería Zaragoza núm. 30 y al
ta del Hospital de Zaragoza y 
apto para servicios burocráticos, 
al Regimiento de Infantería Gero
na núm. 18.

Idem ídem don José Urreaga 
Goldaracéna, d e 1 Regimiento de 
Infantería América núm. 23, al 
Ejército de Levante.

Idem idem don Urbano M añe
ro Navarro, Caballero Mutilado, 
de a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante, al Bata
llón de Sicilia núm. 8.

Idem ídem don Facundo Mailón 
Rojas, Caballero Mutilado, del 
Servicio de" Etapas del Ejército del 
Norte, a la Plana Mayor del G ru
po de Regulares de Ceuta núme
ro 3. de su procedencia.
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Idem idem don Juan Antonio 
Camachd Varea, del Regimiento 

,de Infantería Argel núm. 27, al 
Ejército del Norte, para Fuerzas 
Regulares.

Idem ídem don Jesús Fernández 
Menéndez, del Regimiento de In
fantería Argel núm. 27, al Ejér
cito del Norte, para Fuerzas Re
gulares.

Idem ídem don Florencio Lló
rente Castro, de la Milicia Nacio
nal de Falange Española Tradicio 
nalista y de las JO N S, al Ejército 
del Norte, para Fuerzas de Re
gulares-

Idem ídem don Fernando Mén
dez VUlamil, del Servicio de Eta
pas del Ejército del Norte, apto 
para servicios burocráticos, a La 
Legión.

Idem ídem don Femado Sancho 
Les, de la M ehaHa de Tetuán nú
mero 1 y alta del Hospital de Se 
villa, a la Mehal-la y Tabor de 
su procedencia. -

Idem ídem don Juan Azcona 
Cristóbal, del Regimiento de In
fantería La Victoria núm. 28 y alta 
del Hospital de Calahorra, al Ejér
cito de Levante-

Idem idem don Antonio Usan- 
dizaga Martínez, de la Milicia N a
cional de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las JO N S y alta 
de Hospital, al Servieio de Auto
movilismo del Ejército.

Idem ídem don Luis del Barco 
Zarza, de la Milicia Nacional de 
Falange Espoñola Tradicionalista 
y de las JO N S, al Primer Tabor 
del Grupo de Regulares de Ceu
ta núm. 3.

Idem idem don Alfredo Ibáñez 
García, del Regimiento de Infan
tería San Marcial núm. 22 y alta 
del Hospital de Palencia; al Ejér
cito del Centro.

Idem ídem don Vicente Caste
llanos Rodríguez, del Regimiento 
de Infantería San Quintín núme
ro 25, al Ejército de Levante.

Idem ídem don Antonio Gue
rrero Palomo, del Grupo de Re
gulares de Alhucemas núm. 5 y 
alta del Hospital de Sevilla, a dis
posición del General Jefe del Ejér
cito del Sur-

Teniente de Complemento don 
José Luis Undabarrena Goicoe- 
chez», del Ejército de Levante, al 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército*.

Idem ídem don José María So- 
torio Bezanilla, del Regimiento de 
Infantería-Simancas núm. 40 y alta 
del Hospital de Santander, al Ejér 
cito de Levante.

Idem ídem don Eduardo Sainz 
Alcázar, de la Auditoría de G ue
rra del Ejército de Ocupación, al 
Ejército de Levante-

Alférez don Joaquín Saavedra 
Gibaja, del Regimiento de Infan
tería Argel núm. 27, al Ejército 
del Norte, para Fuerzas de Regu: 
lares.

Idem don Ulises Santamaría Te- 
miño, del Cuarto Batallón del Re
gimiento de Infantería Palma nú
mero 36, a la Agrupación de C a
rros de Combate.

Idem don Luis Hevia Morán, 
del Regimiento de Infantería Amé
rica núm. 23, al Regimiento xle In
fantería Burgos núm. 31 y Bata
llón de procedencia.

Alférez provisional don Manuel 
García Díaz, del Batallón de C a
zadores de Melilla núm. 3 y alta 
del Hospital de San Sebastián, al 
Ejército de Levante.

Idem ídem don Manuel García 
Sito, de la Milicia Nacional de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S, al Regimiento de In
fantería Castilla núm. 3-

Idem ídem don Emilio Meneses 
García, alta de Hospital y resi
dente en Bilbao, a disposición del 
General Jefe del Ejército de Le
vante.

Idem' ídem don Alberto Fernán
dez Morales, del Regimiento de 
Infantería Gerona núm. 18, a la 
Agrupación de Carros de Com
bate, de su procedencia.

Idem idem don Juan María Gon
zález del Valle ZuazolaT del Re
gimiento de Infantería Argel nú
mero 27, a disposición del General 
Jefe Directo de la Milicia Nacio
nal de Falange Españolo Tradicio
nalista y de las JO N S.

-Idem ídem don Juan Antonio 
Fuster Cuerda, del Regimiento de 
Infantería Palma núm. 36, al Ejér
cito-del Norte-

Idem ídem don Fernando Usera 
Muñoz, de la Milicia Nacional de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las JO N S y alta del Hospi
tal de San Sebastián, apto para 
servicios burocráticos por tres me
ses, a la Plana Mayor del G rupo,

de Regulares de Mdjlla núm. 2, 
por igual plazo.

Idem ídem don Antonio García 
Santiago, del Regimiento de In
fantería San Quintín núm. 25, a 
disposición del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración.

Idem ídem don José Santa Cruz 
Santa Cruz, de un Batallón de Or
den Público, alta del Hospital de 
Cáceres y residente en Sevilla, al 
Regimiento de Infantería S a n  
Quintín núm. 25.- 

fckm ídem don Joaquín Bueno 
Alba, del Regimiento de Infante
ría Toledo núm. 26, al Regimiento 
de Infantería Oviedo núm. 8.

Idem ídem don Vicente Gómez 
Ullate, de la Milicia Nacional de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las JO N S, al Ejército de Le
vante.

Idem ídem don Antonio Her
nández Gil, reingresado a la si
tuación de actividad por Orden 
de 16 del 12 del 38 (B. O. nú
mero 171), al Ejército del Centro- 

Idem ídem don Manuel Esteban 
González, de la Milicia Nacional 
de Falange Española Tradiciona
lista y de las JO N S, Ejército 
del N§rte, para Fuerzas de Regu
lares.

Idem ídem don José Vives Tre- 
villa, del Ejército de Levante, al 
Cuarto Tabor del Grupo de Regu
lares de Larache núm. 4.

Idem ídem don José María Mas- 
riera Vergés, del Regimiento de 
Infantería Castilla núm % 3 y alta 
del Hospital de Oña, al Ejército 
del Norte.

Idem ídem don José González 
Blanco, Caballero Mutilado, de a, 
disposición del General Jefe deF 
Ejército del Nprte, al Regimiento 
de Infantería Zaragoza núm. 30.

Idem ídem don Mariano Casado 
Travesi, del Regimiento de Infan
tería Zamora núm- 2% al Ejéncítd 
del Norte.

Idem ídem don Rafael Latoso * 
Seminario, del Ejército dé Levan
te, al Ejército del iNort-é. '/

ídem ídem dón José Gil Guija!*' 
rro, del Batallón de Cazadores de 
Ceuta núm. 7, en comisión, a le 
plantilla del mismo, con efecto? 
administrativos a partir de la  r r  
vista de Comisario del mes. de se #  
tiembre último*

Idem ídem don José SancM 
Moor, alta del Hospital dé Zar**
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goza, al R e g n u : cu t o J e  In! 'antevi a 
San M ar c i a l  n e m  iJ.

i d e m  í de m d*m Go zar  M o r e n  <. 
Palacios,  de la Milicia N a c i o n a l :  
de F a l a ng e  E s p a ñ o l a  '1 r a di c i ona  
lista y de las ¡ O N S .  al Ejérci to 
de Levante.  ^

í d e m  í de m d o n  t e m a n d o  Re- 
d r au  O t o z c o ,  de la Milicia N a c i o 
nal  de Fa la nge  Española Tradicio- 
nal i s ta y de las J O N S ,  al Ejército 
de Levante
A l  Regimiento de In fantería San  

Q uintín núm ero  25 j
Comandante don Diego M a y o 

ral Massot, del Regimiento de In 
fantería San Marcial núm. 22 y 
alta del Hospital de Zaragoza.

Capitán, habilitado, don C o n s 
tant ino G onzalbo Figueras, p ro 
cedente del Regimiento de In fa n ” 
tería Canarias núm . 39 y alta del 
Hospital de Las Palmas 

Teniente d o n  Severo A ldaz 
Uranga, del Batallón de M o n ta 
ña Arapiles núm. 7, alta del H o s 
pital de Pamplona y residente en 
Bargos.

Idem don Luis Rodríguez C u a 
drillero Juan, procedente de un  
Batallón de T rabajadores  y alta 
del Hospital de Valladolid.

Idem don Pedro A nton io  R u 
bio Miranda, del Regimiento de 
Infantería A ragón  núm- 17 y alta 
dej Hospital de Tudela.

Teniente  de Com plem ento  don 
Manu el  Alonso G arcía  H u e r ta ,  
del Regimiento de Infan ter ía  A m é 
rica núm.  23 y alta del H ospita l  
dfc San t ander .

íeniente provisional don Jo a 
quín Amestoy de la Fuente, del 
Regimiento de In fan tería  A ragón  
número 17 y residente en G ob ie r
no Militar de Soria.

ídem ídem don Rafael Pareja  
Cibanto, del Regimiento de i n f a n 
tería Canarias rium* 39 y  álta del 
Hospital de Salajmanca. . •

I dem ídem d ;on  Jesús Ripoll 
'García del Regimiento de Infan
tería ^Zamora núm. 29 y alta del Hospital de La Corufia- 

Alférez provisional don Dom in- 
% go Gutierre* Gaián, del Regim ien

to de Infantería A rgel num. 27 y alta de Hospital.
*¿em c*on Fidel José C uesta Hernández, del Regimiento de 

«jfantería Burgos núm. 31 y alta flel Hospital de Salamanca.

Al Batallón de Montaña  Sicilia, 
numero 8

l c n i c m e  don josé  L ama s  M m v  
:e, de! G r u p o  de T i r a d o r e s  de 11 ni,
»1 •;a del Lioso,  al cC ramp lona  ; 
e v i d e n t e  e n  M e ’ i l i a

Teni en t e  p r ov is i on a l  d o n  Luis  
Lérez F r a d c ,  del  R e g i m i e n t o  de 
I n f an te r í a  C as t i l l a  n ú m .  3 y al ta 
Je! H o s p i t a l  de B ad aj o z .

idem ídem don Jesús Fernández 
Bariutia, del Rgimiento de In fa n 
tería La Victoria  núm- 28 y alta 
del Hospital  de Santander.

Idem ídem don M anue l  M a r 
tínez Ruiz, del G ru p o  de Regula
res de A lhucem as núm. 5, alta del 
Hospital de Sevilla 'y  residente en 
Bilbao.

Alférez provisional don Arse- 
nio G arcía  Robledo, del Regim ien
to de In fan tería  Am érica  núm- 23 
y alta del H ospita l  de Avila.

Idem idem don Francisco Fe r
nández M artínez, del Regimiento 
de Infan tería  G ra n a d a  núm . 6 y 
alta del Hospital  de Sevilla.

Idem ídem don Jacinto Delgado 
Fernández, de la Mehal-la de G o 
m ara núm- 4, alta del H ospita l  de 
Santander.

Idem ídem don A ngel Cuevas 
González, del Regimiento de I n 
fantería San Marcial núm . 22 y 
alta del Hospital  de Santander.

A  La Legión
Teniente don Luis Jiménez d* 

Azcárate  Landa, del Batallón de 
M on taña  Flandes^núm . 5, en co
misión.

Idem don Félix M onje Jiménez, 
del Regimiento de C arros  de C o m 
bate núm. 2.

Teniente provisional don Felipe 
M artín  M artin , del Batallón de 
Am etra lladoras  núm* 7.

Idem ídem don Luis N avarro  
G arrido , de ia Milicia N acional de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J O N S  y alta del H osp i
tal de Badajoz, residente en B u r
gos.

Idem ídem d.on Luis Farra  Ma- 
llaina, del Batallón de Cazadores 
Serrallo núm. 8.

Alférez don Atilio A lem any Bu- 
nivar, de a disposición del G e n e 
ral Jefe del Ejército de Levante-

Idem don Félix M arbán  Diez, 
del Regimiento de Infantería  T o 
ledo núm  26.

I d e m  d o n  M a r c e l i n o  A l o n s o

( Mr, del R e gi m i e n t o  de I n 
a m e n a  B t i r g o - i  n u m  ) L

I d em  J o n  . \ s u n o  M a y o r  i g l e 
sias,  del R e g i m i e n t o  de I n f a n t e r í a  
A r g e l  n úm .  27

I d e m  d o n Ra fa e l  D u r á n  C o r 
ch ad o ,  p r o c e d e n t e  del  Ej ér ci to  del  
N  orte-

I d e m  d o n  Fr an c i s c o  M al donado  
Sa m p e r ,  del B a t a l l ó n  Cazadores  
de Mel i l la  n ú m .  7.

Idem don A lberto  Pérez Cres«* 
po, del Regimiento de Infan tería  
La Victoria núm 28-

Idem don Fernando C adenas  
Aguilar-Tablado, del Regimiento 
de Carros  de Com bte  núm . 2.

Alférez provisional don Esteban 
Bozzano Prieto, del Regimineto dt 
Infantería  Burgos núm- 31, alta del 
H ospita l  de San Sebastián y resi
dente en Burgos.

Idem ídem don A ngel G arnacho  
H errera ,  del Regimiento de Infan- 
fantería  Z am ora  núm. 29.

Idem ídem don Francisco Gar> 
cía López-Zuazo, del Regimiento 
de Infan tería  Burgos núm- 31.

Idem ídem don Carlos MoregO 
H ernando , del Batallón de C a t a 
dores del Serrallo num.. 8.

Idem ídem don G abriel Páet 
i de la Cadena , del Regimiento de 
1 Infan tería  La Victoria núm , 28.

Idem ídem don Luí$ Rosm o 
pez, del Regimiento de Infan tería  
Oviedo núm. 8.

Idem ídem don 
López, del Batallón de Cazadores  
del Serrallo núm- 8.

Idem  idem don Luis Villaverde 
Fernández, del Regimiento de i n 
fantería M érida  núm . 35.

Idem  ídem de*n AmandQ Calvo 
A bad , del Regimiento de In fan te
ría* Burgos núm- *1 y alia ael 
Hospita l  de ValladQlid*

Idem ídem don M anue l  de León 
Díaz de iíarraza, de la Milicia N a 
cional de Falange Española T r a 
dicionalista y de las JO N S .
Subinstructores que cesan en la 
Academ ia Militar de Vitoria — A l  

Ejército del Sur
A l f é r e z  pr ov is i on a l  d o n  A n g e l  

C n r l i e r  V e a - M u n g u í a .
I d e m  í de m d o n  Lui s  Rico de 

Sa n d o v a L
I d e m  í dem d o n  Fél ix J i m é n e z  

M a r t i n .
I d e m i de m d o n  M a n u e l  R u b i o

G il .
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Subinstructores que cesan en la 
Academia M ilitar de San Roque

A lférez provisional d o n  Luis 
Francisco Paule Rubio, a la S e 
gunda Bandera de La Legión.

Idem  ídem don A ntonio V er
dugo de A cuña, a la Segunda B an 
dera de L a Legión*

Idem  ídem don A lejan dro  del 
R ío y Rey-Stolle, a la Segunda 
Bandera de La Legión.

Idem ídem don Jorge  R os Bo- 
farull, al C uarto T abor del G rupo 
de Fuerzas R egulares Indígenas 
de A lhucem as núm. 5.

Idem ídem don Francisco Jav ier 
D iez Em barba, al C uarto T abor 
del G rupo de Fuerzas R egulares 
Indígenas de A lhucem as núm* 5*

Idem ídem don G erm án Fernán
dez V illam arín, al Prim er T abor 
del G rupo de Fuerzas R egulares 
Indígenas de T etuán núm. 1.

Idem  ídem don Francisco Javier 
G óm ez C uevas, al C uarto B ata
llón del Regim iento de Infantería 
A rgel núm. 27.

Teniente provisional don Luis 
Peralta España, a la Segunda B an 
dera de La Legión.

A  disposición del Coronel Inspec
tor de los Campos de Concentra -  

ción
C om andante don F r a n c i s c o  

M endoza Sánchez, apto para ser
vicios burocráticos.

Idem don Celestino R eig Joly , 
alta del H osp ita l de C ádiz, apto 
p ara servicios burocráticos*

Idem  don Federico C aballo  A l
ba M artínez, del Regim iento de 
Infantería O viedo núm. 8, alta del 
H osp ita l de C órdoba, apto para 
servicios burocráticos.

Idem  don Fernando D íaz Ode- 
na, del Regim iento de C arros de 
Com bate núm. 2, alta de H ospital 
v  residente en la Q uinta Región 
M ilitar.

C apitán don Santiago G arcía  
Peñalver, del G rupo de R egulares 
T etuán núm. 1 y alta del H ospital 
de Tetuán, apto para servicios bu
rocráticos.

Idem don José  O rtiz D íaz N o- 
riega, alta del H ospital de O za, 
residente en El Ferrol del* C a u d i
llo y apto para servicios burocrá
ticos.

Idem don José do !a Torre C a 
lle, cc la Sépvdma Región M ilitar, 
¿,p.o p'r.ra servicios burocráticos*

Idem  don R afael de Isasi y G a r 
cía del Salto, del Regim iento de 
Infantería C astilla  núm. 3 y re
sidente en Jerez de la Frontera, 
apto para servicios burocráticos.

Idem  don Joaquín  Pérez Luis, 
alta del H ospital de Z aragoza, ap 
to para servicios burocráticos y 
residente en el G obierno M ilitar 
de Z aragoza.

C apitán , habilitado, d o n  Ju lio  
A lvarez V eloso, del Regim iento de 
Infantería M ilán núm* 32, apto 
para servicios burocráticos v resi
dente en la O ctava Región M ilitar.

Teniente don Salustiano G arcía 
La Iglesia, del Regim iento de In
fantería B urgos núm. 31, apto para 
servicios de instrucción*

Idem  don Jerónim o Luna A la 
va, de la  M ilicia N acion al de F a 
lange Española T radicionalista y 
de las JO N S , apto para servicios 
burocráticos, por tres m eses.

Idem d o n  Sabino Beam onde 
M artínez, de la Je fa tu ra  de M o
vilización, Instrucción y R ecupe
ración, apto para servicios buro
cráticos.

Teniente de Com plem ento don 
C arlos Lopategui G arcía, del G ru 
po de R egulares M elilla núm. 2, 
y declarado apto para servicios 
burocráticos en el curso de am 
pliación de la A cadem ia M ilitar 
de Toledo.

Idem  ídem don Eladio M oreno 
M árquez, del Regim iento de In 
fantería C ád iz núm- 33 y alta del 
H osp ita l de B adajoz, apto para 
servicios burocráticos, por t r e s  
m eses.

Idem  ídem don Ju an  M anuel 
G onzález O driozola, del Batallón 
de M ontaña Sicilia núm. 8 y alta 
del H osp ita l de Bilbao, apto para 
servicios burocráticos, por seis m e
ses.

Idem  ídem don Eustaquio G ra 
nados Santam aría, de la M ilicia 
N acion al d e Falange Española 
T radicionalista y de las JO N S *

Teniente provisional don Ju an  
G utiérrez Tejerina, del Ejército 
del N orte y declarado apto para 
servicios burocráticos en el curso 
de am pliación de la A cadem ia M i
litar de Toledo.

Idem ídem don Jo sé  A m at Lio- 
part, de su procedencia y decla
rado apto para servicios burocrá
ticos en el curso de am pliación de 
la A cadem ia M ilitar de Toledo.

Idem  ídem  don L u is V illam il 
Rey, del Regim iento de Infantería 
Z aragoza núm. 30 y alta del H o s
pital de El Ferrol del Caudillo, 
apto para servicios burocráticos-

Idem ídem don A m ador Porras 
G arcía, del Regim iento de In fan 
tería G erona núm. 18 y alta del 
H osp ita l de O ña, apto para ser
vicios burocráticos, por cuatro m e
ses.

Idem ídem don Jaim e O ñate 
Pedro, de La Legión y alta del 
H ospital de Pam plona, apto para 
servicios de instrucción.

Idem ídem don Isidoro M artí
nez San Vicente A lonso, del R e
gim iento de Iniantería San M ar
cial núm- 22 y alta de! H ospital 
de San Sebastián , apto para servi
cios burocráticos.

Idem  ídem don Federico H ilas 
Palacios, del Regim iento de In
fantería Tenerife núm. 38 y alta 
del H ospita l de Z aragoza, apto 
para servicios de instrucción.

Idem ídem don Teodom iro de 
las H eras M anso, del Regimiento 
de Infantería A m érica núm- 23 y 
alta del H ospital de Burgos, apto 
para servicios burocráticos.

Idem ídem don M anuel Ferre- 
ño López, del Regim iento de In 
fantería Z aragoza núm. 30 y alta 
del H osp ita l de La C oruña, apto 
para servicios burocráticos.

Idem ídem don C arlos C arrera <
D uarte, alta de H osp ita l y  resi
dente en el G obierno M ilitar de 
M álaga, apto para servicios b u ro 
cráticos-

Idem  ídem don Francisco B lan 
co O suna, alta del H ospita l de 
C órdoba, apto para servicios b u 
rocráticos y  residente en el G o 
bierno M ilitar de C órdoba.

Idem  ídem don D aniel Lapetra 
C alvo, del Regim iento de In fan 
tería A rgel núm. 27 y alta del H o s
pital de Z aragoza , apto para sen 
vicios burocráticos.

A lférez don Joaqu ín  C osta  Fer< 
nández, del Regim iento de Infan< 
tería G erona núm* 18, declarada 
apto para servicios de instrucción, 
por tres m eses.

Idem  don Luciano Fernández 
Blanco, del Regim iento de Infan-» 
tería Badén  núm. 24, alta del 
H ospital de Z aragoza, apto para 
servicios burocráticos, por tres m e
ses-

Idem don Ju an  Segura V e lasjo , .
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del Grupo de Regulares Larache 
número 4, declarado apto para ser
vicios burocráticos.

Alférez provisional don Diego 
Calleja Palacios, del Regimiento 
de Infantería Badén núm. 24, de
clarado apto para servicios de ins
trucción, por tres meses.

Idem ídem don M artín Serviat 
Sabat, del Regimiento de Carros 
de Combate número 2 y alta del 
Hospital de Zaragoza, apto para 
servicios burocráticos-

Idem ídem don José Ramírez 
Blanco, del Grupo de Regulares 
de Ceuta núm. 3 y alta del H os
pital de M álaga, apto para ser
vicios de instrucción.

Idem ídem don Antonio Merino 
Fuentes, del Grupo de Regulares 
Larache núm. 4, alta del Hospital 
de Algeciras, aptó para servicios 
burocráticos.

Idem ídem don José M aría M ar
tín Sánchez, del Batallón de C a
zadores Serrallo núm. 8 y alta del 
Hospital de Torrijos, apto para 
servicios burocráticos*

Idem ídem don Angel G onzá
lez González, de La Legión y alta 
del Hospital de Melilla, apto para 
servicios burocráticos.

Idem ídem don José Diánez 
Pérez, del Regimiento de Infan
tería Bailen núm. 24 y alta del 
Hospital de Zaragoza, apto para 
servicios burocráticos, por t r e s  
meses.

Idem ídem don M ariano A lon
so Mediero, del Regimiento de In
fantería Zamora núm- 29 y alta 
del Hospital de Avila, apto para 
servicios burocráticos.

Idem ídem don Antonio Fan- 
dos Torcal, Caballero Mutilado v 
residente en Calatayud.

Las Autoridades Militares de 
cada provincia pasaportarán con 
urgencia a los Jefes y Oficiales 
citados que, procedentes de alta 

Hospital, o por otro motivo, 
radiquen en las Plazas de su Man 
do y deban efectuar incorporación 
a su nuevo destino, ordenando a 
!?S ^ omanc ântes Militares depen
dientes de su Autoridad, y a quie
nes afecte algún destino, procedan 
en igual forma, y en los casos en 
que los dados de alta de un H os
pital se hubieran trasladado de 
Plaza como convalecientes u otros 
yotivos, deberán aquellas Autori
dades transmitir por telégrafo a

las Civiles o Militares de aquella 
nueva residencia la Orden de in
corporación a sus destinos del per
sonal a quien corresponda.

Burgos, 13 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina 

Ascensos
O R D E N  nombrando cabos provi

sionales de Infantería de M ari
na a los soldados del mismo 
Cuerpo Francisco García A m a
dor e H iginio Oruña Zorrilla.
Se nombran cabos provisionales 

de Infantería de M arina a los sol
dados del mismo Cuerpo Francis
co García Am ador e Higinio O ru
ña Zorrilla, que seguirán ocupan
do sus actuales destinos.

Burgos, 13 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal-—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Destinos
O R D E N  destinando al Primer R e

gimiento de Infantería de M a
rina a los Alféreces provisiona
les que expresa.
Cesan en el Regimiento de In

fantería de M arina de Baleares, y 
pasan destinados al Primer Regi
miento de Infantería de Marina, 
los Alféreces provisionales de di
cho Cuerpo don José Ramos N ie
to y don Antonio Borobia Garri- 
gosa.

Burgos, 14 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Contralm i
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada*

Rectificación
O R D E N  rectificando antigüeda

des en el empleo de los O ficia
les de Infantería de Marina que 
expresa.
Se rectifican las antigüedades 

concedidas en los ascensos al em
pleo de Tenientes provisionales de 
Infantería de Marina de los si
guientes Oficiales, en el sentido 
que la que corresponde a cada uno 
de ellos es la «que al frente de los 
mismos se pxnresa:

Don A dolfo Millán Fiol, don 
Mateo Palliser Pons y don M iguel 
Angel M ontojo, su antigüedad es 
la de 6 de marzo de 1938.

Don Antonio Tuñón Cruz, don 
Antonio Luna Espiñeira, don José 
Rincón Domínguez, don Policarpo 
Becerra de los Santos, don Fran
cisco Aragón Ruiz, don Pedro Al- 
garín Vidal, don Antonio de Busto 
Alcalá, don José Moreno de Reina, 
don Antonio Moreno Zam brana y 
don Ramón Núñez Saavedra, su 
antigüedad es la de 16 de julio 
de 1938.

Burgos, 14 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Contralm i
rante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

S u b se c r e ta r ía  del Aire

Antigüedad
O R D E N  asignando la antigüedad 

que indica en el empleo de Te
niente de Aviación a D . Román 
Santos Santos y  otros.
A  propuesta del Excmo. Sr. G e

neral Jefe del E* M. del Aire, y 
en virtud de la Orden aclaratoria 
de 21 de junio de 1937 (B . O. nú
mero 246), se concede la antigüe
dad de 18 de agosto de 1937 en 
el Empleo de Teniente del Arma 
de Aviación a los Oficiales de la 
misma Arm a que a continuación 
se relacionan y que fueron ascen
didos, por distintas Ordenes, al ci
tado empleo en cumplimiento de 
la de 13 de diciembre de 1937 
(B . O. número 420), aplicatoria 
de la Ley de 14 de marzo de 1934 
( G  L. número 136), debiendo fL 
gúrar todos ellos en el escalafón 
por el orden siguiente:

D. Román Santos Santos.
D . Ramón Senra Alvarez.
D. Miguel Rabéll Cañadas.
D. Vicente Ferrero Sánchez*
D. José Mejías Acedo.
D* Manuel Pérez Borrego.
D* Manuel Fernández Manzi- 

nera.
D. Esteban González Cases.
D* Pablo Jorge Carreras.
D. Vicente Alonso Valle.
D. Francisco Trinidad Morales- 
D* Francisco Jiménez Escarnida- 
D. Claudio Saturnino Saturnino 

Arias.
D. Gerardo Nafrías Encabo.
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D- Francisco )osé Pozueio 1 :r 
cero.*

D. Jerónimo Segura López.
D. Juan Mij.tns López- 
D. Alfonso García Quintano.
D- Casildo Jiménez Jiménez.
D. Juan Martínez Romero.
D. Domingo Rodríguez Saena- 
D  Leopoldo Palomo Romero. 
D. Francisco Moreno Urbano- 
D. Lisardo Pérez Meléndez.
D- Pablo Tinajero Guzmán*
D. Pedro Turrerp Adán.
D. José Gámez Rodríguez*
D- José Gálvez Casillas.
D. Pedro Cánovas Cano*
D. Andrés Torrijos Busto.
D- Santiago Jorquera Marín- 
Burgos, 13 de enero de 1939.— 

í i l  Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luís Lombarte,

Je fa tura  de Movil ización, 
Instrucción y Recuperación

INSTRUCCION* 
Convocando un cqrso para Capi

tanes provisionales de Infante' 
ría en la Academia de Tauima-
Dispuesto p p r $ .  E- el Genera

lísimo de los Ejércjtog Nacionales, 
se convoca a cursó para la for
mación de Capitanes provisionales 
de Infantería, en el que además 
de completar los conocimientos da
dos en los de ampliación de la 

F Academia de Tolfdo para Te
nientes provisionales, en donde se 
capacitan para 'de Com
pañía, se amplíeh |$|ps, por $i la 
sucesión del mando o las necesi
dades de la campaña así ló exi
gen, para poder éjercer el mando 
de Batallón; dichÓ ¿tirso se ajus
tará a las siguientes pases:

1 -  . Concurrirán los Capitanes 
y Tenientes de Complementó y 
Tenientes provisionales de Infan
tería que reúnan las condiciones 
siguientes: Capitanes Je  Comple
mento. que hay^n ejercídp $1 man
do de Compañía en e\ frente por 
un espacio mínimo de seis rnes.es, 
con informes favorables dé stis Je 
fes directos. Tenientes de Comple
mento que hayan hecho con apro
vechamiento los cursos de amplia
ción de Toledo y tengan un míni
mo de servicios en el frente como 
CMi;ir»! de doce meses, de ellos diez 
como Tenientes, Tenientes provi-

sionalcs  de Infanicria que hayan 
resultado apio:: en los cursos d*. 
ampuación  H } j  ' \cudcr.iia de To
ledo. t engan un mínimo de servi
cios en e[ treme como Olida! de 
doce meses  y diez como mínimo 
en el empleo de Teniente provi
sional- Hz.brá que tener en cuen
ta la cultura general de los aspi
rantes y será cualidad recomen
dable el tener terminada alguna 
de las carreras del Estado*

2 -  La selección del 'personal 
que ha de concurrir a dicho cur
so será hecha por los Generales 
Jefes de lps Ejércitos, respondien
do a las condiciones señaladas en 
la base anterior, y dada la fina
lidad que se persigue, se elegirán 
entre ellos, a los mejores por su 
destacada actuación, tanto en lo 
que se refiere a su valor, morali
dad, ca»rácter y entusiasmo, cuanto 
a su capacidad profesional puesta 
de manifiesto, a ser posible, en el 
ejercicio del mando de Compañía 
o en el de ametralladoras pesadas 
y armas de acompañamiento de 
Infantería- En casos singulares y 
relevantes de gran notoriedad, po
drán proponer libremente sin su
jeción a ninguna de las normas, al 
personal de Oficiales a que se con
trae el curso, especificando en !a 
propuesta los méritos que determi
nen estas excepciones-

3.- Tendrá lugar dicho curso
en la Academia de Tauima.

4 - La duración del curso será
de cuarenta y cinco días, dando 
comienzo el día 1 de marzo de 1939 

5.- Todos los Oficiales alum
nos quedarán sometidos a régimen 
escolar de internado.

6.2 El número de Oficiales
alumnos que ha*n de concurrir al 
curso será de doscientos (200), 
seleccionando setenta y dos (72) 
ej Ejército del Norte, cuarenta y 
ocho (48) el Ejército de Levante, 
cuarenta (40) el Ejército del Cen
tro, treinta (30) el Ejercito del Sur 
y diez (10) el Excmo. ¿r. General 
Jefe Superior de las Fuerzas. M i
litares, de Marruecos- 

7-2 Lbs Tenientes de Comple
mento y Tenientes provisionales 
qífé terriiinen con a»provechamien- 
t§ sus estudios, serán promovidos 
aj-empleo de Capitán de Comple
mento y Capitán provisional, es
trictamente por el tiempo de du- j 
ración de la campaña y todos ellos 
para servir en las Unidades del 
Ejército.

8 2 El orden de prelación pa*ra 
ser admitidos será:

a) Capitanes de Complemento, 
¿>) Teniente provisionales- 
c) Tenientes de Complemento. 
Dentro de estas condiciones, s e 

rán preferidos ios que hayan des
empeñado, como consecuencia de 
las vicisitudes del combate, mando 
superior al de su empleo, los con
decorados por acciones heroicas y; 
distinguidos individual y colecti
vamente y los mencionados como 
distinguidos en hechos de armas.

9-2 Los Generales Tefes de los 
Ejércitos dispondrán, dentro de los 
suyos respectivos, lo concerniente 
para* efectuar esta selección, al ob
jeto de que esté ultimada con 
tiempo suficiente para poder pasa
portar con el indispensable, para 
que los seleccionados se encuen* 
tren en Melilla en la fecha indi
cada para el inicio del curso, y re
mitirán a la Jefatura de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperación, 
relación de los seleccionados, con 
expresión sumaria de sus méritos 
y condiciones, y a la Academia de 
Tauima* relación nominal de los 
que deben incorporarse-

10- Dirigirá este Curso el C o
ronel de Infantería, Inspector de 
las Academias Militares de M a
rruecos, don Julián Martínez Si
mancas.

Burgos, 13 de enero de 1939 --  
III Año Triunfal. — El Coronel 
Jefe accidental, Ricardo J. de T a
ma rit-

Convocando un curso para Capi
tanes provisionales de Infante • 
ría en la Academia de Tauima-
Dispuesto por S. E. el Genera-* 

lísimo de los Ejércitos Ñacionale|> 
se convoca a un curso para la fo íj 
mación de Capitanes pfov¡sionale¡. 
de Infantería, con aptitud para 
mando de Batallón, con a r r a lo  1 
¿rograma de enseñanza sénafácR 
por esta Jefatura.

Esté cursó se ajustará a las sfc 
gúieptes bases.

1 -  Concurrirán a él lp$ ‘ 
nientes profesionales J é
ría y lps alumno? dé Tas 
mias Militares que se^n 
provisionales, bien ent^ndifló%,jí% 
no adquirirán derechos ulteriora» 
para el empleo de Capitán efecti
vo en el Arma de Infantería.

2-2 Los concurrentes al curso
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r e u n i r á n  las siguientes condiciones:
a) Ser Tenientes profesionales 

de- Arma de Infantería.
Ser alumno de las Academias 

Militares que tengan el empleo de 
Tenientes provisionales.

b) Tener un tiempo mínimo 
de servicio en el frente como O fi
cial de doce meses, de ellos diez 
como Teniente, precisamente con 
mando en U nidades de Infantería».

3-5 La selección del personal 
que ha de concurrir a dicho curso 
será hecha por los Generales Je 
fes de los Ejércitos, respondiendo 
a las condiciones señaladas en la 
base anterior y dentro de ellas, 
teniendo en cuenta las siguientes 
normas generales:

Pará los Tenientes provisionales:
a) Preferencia a la mayor an

tigüedad en el empleo, tiempo de 
frente, mando de Compañía y  es
pecialidades de ametralladoras p e 
sadas y morteros.

b) Poseer la Cruz Laureada o 
la Medalla M ilitar personal.

r)  Las mismas recompensas 
coactivas.

d) Dotes de ma*ndo, carácter, 
m o r a l  y capacidad profesional 
puestas de manifiesto, heridos-

Para los alumnos de las A cade
mias Militares con empleo de T e
nientes provisionales:

a) Edad de 20 a 32 años.
b) Títulos académicos, si los 

poseen.
Sólo en casos de extraordinario 

mérito, acreditados debidamente, 
podrá proponerse libremente al 
personal de Oficiales a q u e  se 
contrae el curso, especificando en 
tales casos, individualmente, la 
propuesta y su fundamento-

4.5 Dicho curso tendrá lugar en 
la Academia de Tauim a (M elillo).

5.5 Su duración será de cuaren
ta y cinco días, dando comienzo 
el día 1 de. marzo del año actual-

6-5 Todos los Oficiales alum
nos quedarán sujetos a régimen 
escolar de internado-

7-5 El número de Oficiales 
alumnos que han de concurrir al 
cursq¿;$erá. de noventa Tenientes 
profesionales y diez Alumnos Te
jientes provisionales, seleccióna<n~ 
io treinta (30) y cuatro (4). res
pectivamente, el Ejército del N o r
te; veinte (20) y dos (2), respec
tivamente, el Ejército de Levante; 
veinte (20) y' dos (2), respectiva
mente, ej. Ejército del Centro; die
ciseis (16) y dos (2), respectiva

mente, el Ejército del Sur, y cua
tro (4) Tenientes profesionales el 
Excmo. Sr. General Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de M a
rruecos.

8 5 Los Tenientes profesionales 
y alumnos de las Academias con 
el empleo de Tenientes provisio
nales, una vez terminado el curso 
con aprovechamiento, serán pro
movidos al empleo de Capitanes 
provisionales de Infantería, con ap
titud para el mando de Batallón, 
durante el tiempo que las necesi
dades de la campaña lo exijan y 
sin adquirir derecho alguno para 
cuando ésta termine, siguiendo en 
sus escalas y condiciones como an
tes de solicitarlo.

9.5 Los Generales Jefes de los 
Ejércitos dispondrán, dentro de los 
suyos respectivos, lo concerniente 
para efectuar esta selección, al ob
jeto de que esté ultimada con tiem
po suficiente para poder pasapor
tar con el indispensable, para que 
los seleccionados se encuentren 
en Tauim a en la fecha señalada 
para inicio del curso, y  remitañ a 
la Jefatura de Movilización, Ins
trucción y Recuperación relación 
de los seleccionados, con expre
sión sumaria de sus méritos y  con
diciones, y a la Academia de T a r i
ma relación nominal de los que 
deben incorporarse.

Burgos, 13 de enero del939 — 
III Año Triunfal. — El Coronel 
Jefe  accidental, Ricardo J . de Ta- 
marit.

Convocando un curso para Sar
gentos provisionales para Bata
llones de Trabajadores•

Autorizado por S E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se convoca uri curso de formación 
de Sargentos provisionales para 
Batallones de Trabajadores, con 
arreglo a las siguientes bases:

15 E] curso tendrá lugar en
Zaragoza, bajo íla dirección del 
Teniente Coronel,'Prim er Jefe  del 
Batallón de Zapadores M inadores 
número-5, y dará comienzo e t 'd ia : 
15 de marzo próximo.

- 2-5 Su duración será de 45 días.
3 5 El número de plazas será

de 500, haciéndose la- selección co
rrespondiente por el Director de! 
curso-

4 5 Podrán concurrir al curso 
los que tengan de 32 a 40 años de 
edad y no pertenezcan a reempla

zos movilizados, a excepción det 
los individuos del reemplazo de 
1927, que podrán asistir todos, eH 
uno y en otro caso, siempre que 
reúnan las condiciones físicas ne
cesarias para el desempeño del 
cargo. Podrán asistir también to
dos los Sargentos movilizados de 
los reemplazos de 1927, 1928, 1929, 
y 1930.

5 5 Adem ás de las condiciones 
de situación y edad señaladas en 
la base anterior, será condición 
precisa para optar al curso, presen
tar certificado de buena conducta* 
y adhesión a»l Glorioso Movimien
to N acionai de las A utoridades 
Militares, o, en su defecto, de las 
Provinciales o Municipales, y estac 
en posesión de algún oficio, profe* 
siqn subalterna auxiliar de la  cons* 
trucción, como encargado de obras 
de taller, maestro u oficial de car*; 
pintería, carretería, albañilería, to* 
pógrafo, delineante y los que, sin: 
poseerla, hayan servido en Unida-i 
des de Zapadores.

Los certificados acreditativos de 
estos extremos los mostrarán a l  
Teniente Coronel Director de la  
Academia, en el momento de lai 
presentación, de no acompañarlo 
a la instancia dirigida al mismo, y¡ 
deberán coincidir con los datos 
consignados en la  misma, redacta-* 
da con arreglo al formulario que; 
se acompaña. Los certificados cuyal 
expedición corresponda extended 
en plazas no liberadas todavía», se* 
rán sustituidos por declaraciones 
juradas.

6.5 La selección de los concur* 
santes se hará por la de las ins* 
tan das que los interesados pro* 
muevan con arreglo a l formulario 
indicado, las que deberán encon
trarse en la  Academ ia antes del 
10 de m arzo próximo, fecha-en la 
que se cerrará el plazo de  admi
sión, empleándose el tiempo que 
media entre dicha fecha y  el se
ñalado para comenzar el curso, en 
aquellas operaciones, aviso a los 
alumnos admitidos e incorporación * 
de los mismos al Centro.

•7.5 Encarezco a las A utorida
des M ilitares la máxima difusión 
de la presente convocatoria, para 
que llegue a» conocimiento de to
aos aquellos a quienes pueda in
teresar.

Burgos, 13 de enero de 1939—* 
III Año T riunfal— El Coronel Je
fe accidental, Ricardo J .  de T a- „ 
marit.
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Curso para la formación de Sar
gentos provisionales para los Ba

tallones de Trabajadores
¿S irv ió  en el E jérc ito ?:
Em pleo (si lo tu yo):
Tiem po que sirvió: A ñ o s   Me*

se s   Días-
A pellidos:
N om bre:
E dad :
Profesión u oficio que ejerce: 
¿S irv ió  en U nidades de Z apado* 

re s? :
C uerpo:
Em pleo (si lo tu vo ):
¿F u é  h erid o ?:
¿T iem po de perm anencia en el 

fren te? : . •  '
¿ C u á n ta ? :
Fecha ....................................................... .

(F irm a del in teresado)
Sr. D irector de la» A cadem ia M ili* 

tar de Z aragoza.

Convocando un curso para S a r
gentos provisionales en Fuente
caliente•
A utorizado por S. E. el G en e

ralísimo de los E jércitos N ac io n a
les, se convoca un curso de form a
ción de Sargentos provisionales de 
Infantería, con arreglo a las s i
guientes b a se s:

1-2 El curso tendrá lugar en 
Fuentecaliente, y  dará com ienzo'el 
día 15 de m arzo próximo- .

2-2 L a duración del curso será 
de 40 días lectivos-

3-2 A sistirán  a» este curso los 
C abos, estén o no habilitados p a
ra Sargentos, y  los soldados, asi 
como los individuos pertenecien
tes a la M ilicia N acion al que pro
pongan su s Je fe s naturales, con la 
limitación de que el m áxim o de 
ellos, por cada Batallón o U n idad  
sim ilar, no podrá exceder de uno 
por cada C om pañía, Escuadrón  o 
Batería., haciendo la propuesta por 
orden de m erecimientos, a fin de 
que si el número de los propuestos^ 
excede de lo s 500 que se convocan, 
pueda hacerse la selección por los 
que figuren sen cabeza-

4.2 L as .^condiciones _de edad 
que han de Henar lós solicitantes 
serán los 18 años cum plidos hasta» 
la que corresponda a los del re
em plazo m ás antiguo que se en
cuentre en filas-

5-- A l objeto de dar cabida en 
el curso, no sólo a los cjue tengan 
una preparación cultural suficien
te, s :no a todos aquellos que, t>o

seyéndola, en grado m enor, hayan 
dem ostrado durante la actual cam 
paña», como aquéllos, un excelente 
y  sano espíritu, perfecta disciplina 
acendrado am or a la C au sa  N ac io 
nal, valor en el com bate y otr¿»s 
cualidades m eritorias y d ignas de 
ser tenidas en cuanta. L a s  p lazas 
a cubrir serán d istribuidas en tres 
gru pos: A , B y C , com prensivos 
de las otra*s tres clases de solici
tantes que se establecen.

Grupo A •—A  este grupo se le 
asignará el 30 por ciento de las 
p lazas a cubrir, y en él serán in 
cluidos los individuos que hayan 
perm anecido, por lo m enos, dos 
m eses en las U n id ad es y M ilicias 

. del frente y  posean la preparación 
cultural siguiente: .

a ) Conocim ientos gram atica
les, especialm ente a lo que a or
tografía y  análisis se refiere-

b), Conocim ientos de aritm éti
ca», que com prendan hasta el s is
tema métrico, decim al, razones y 
proporciones y regla de tres simple-

c) G eom etría en la extensión 
suficiente, para llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, circun
ferencias, círculos, superficies y 
volúm enes.

d) - N ociones elementales de 
G eografía  en general y de H is- ( 
toria.

Grupo B .—A  este grupo corres
ponderá el 30 por ciento de las p la
zas señaladas y a él pertenecerán 
los individuos que no posean com 
pleto el cuadro de conocimientos 
del grupo anterior y que hayan 
perm anecido en las U n idades y 
M ilicias del frente, por lo menos 
tres meses-

Grupo C -—El 40 por ciento res
tante de las plazas, será asignado 
a los que constituyen este grupo, 
que serán  aquéllos que, no pose
yendo m ás cultura que la elemen
tal y obligatoria» de las escuelas 
nacionales, acaso un tanto olvida
da por el tiempo transcurrido des
de su aprendizaje y por las nece
sidades "de la vida» hayan perm a
necido en el frente, por lo 'm e 
nos, cuatro m eses y sean acreedo
res, en concepto de los Je fe s  ña- 
turales, r» tom ar parte en el curso.

6-- La selección por el grado 
de cultura a que se refieren los 
grupos A  y B de la base anterior, 
se realizará por los Je fe s del 
Cuerpo.

7 - D e acuerdo con-Ia-base ter
cera, se seleccionarán los 500 alum 

nos de entre todos los que se pre
senten del Ejército del Centro-

Tendrán  preferencia, siem n:e 
que llenen las condiciones m íni
m as precedentem ente señaladas, 
los aspirantes que sean :

a) H ijo s y herm anos de m ib  
tar m uerto en cam paña o a con
secuencia de heridas de guerra-

b) H ijo s de condecorados con 
la C ruz L aureada de San Fern an 
do o con la M edalla M ilitar-

c) Los hijos de mutilados de 
guerra.

Los extrem os precedentemente 
señalados Jos acreditarán los asp i
rantes por copia autorizada de b s  ' 
disposiciones del B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E ST A D O ., o por cer
tificado expedido por las Autor i 
dades M ilitares, Je fe s de Cuerpo, 
U n idad  o D epartam ento en que 
conste si cumplen las condiciones 
m encionadas-

8-2 Los  aspirantes a este cu eso 
deberán encontrarse en la citada 
escuela el día 10 de marzo pró
ximo para la selección de los mis
mos, provistos de su vestuario y 
equipo, sm^ armamento v socorri
dos hasta fin del repetido m ? s  c-e 
mr»rzo.

9 -  La incorporación a \  cui>o 
de los aspirantes admitidos es obli
gatoria y con carácter de urgen
cia-

Burgos,  15 de enero de 1939.—
III Año  T r i u n f a l — Ei Coronel  Je
fe accidental.. Ricardo I. de Tama- 
rit. .

Convocando un curso para Sar
gentos provisionales de infante
ría en Vitoria, Soria y San Ro
que.
A utorizado por S. E. el Gene

ralísim o de los E jércitos N acion a
les, se convoca un curso de for
m ación de Sargentos provisionales 
de Infantería, con arreglo a» las si--, 
gu¡entes b ases: i

1.2 El curso tendrá • lugar énU * 
V itoria, Soria y San  R oque y  da-Vi 
rá  comienzo el día 10 de marzo 
próxim o. . '

2-2 La- duración del curso s ^ r l ; ;  , 
dé-40 días lectivos- ' A v ':f''

3 2 A sistirán  a este curso los 
C^bos, estén o no habilitados para 
Sargentos, y los soldados, así co*. 
mo los individuos pertenecientes 
a la M ilic ia  N acion al que propon
gan sus Jefes naturales* con la li
mitación de que el m áxim o de ellos 
por cada P v a l ^ n  o U nidad  ?¡mi*
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lar no podrá exceder de uno por 
cada C om pañía, Escuadrón  o B a 
tería, haciendo la propuesta por 
orden de m erecimientos, a fin de 
que si el núm ero de los propues
tos excede de los 1-500 que se con; 
vocan, pueda hacerse la selección 
por los que figuren en cabeza-

4 £ L as condiciones de edad 
que han de llenar los solicitantes 
se rá n Jo s  18 años cum plidos ha*sta 
la que corresponda a los del reem 
plazo m ás antiguo que se encuen
tre en filas-

5 - A l objeto de dar cabida en 
el curso, no sólo a los que tengan 
una preparación cultura»l suficien
te, sino a todos aquellos que, po
seyéndola^ en grado menor, hayan 
dem ostrado durante la actual cam 
paña, como aquéllos, un excelen
te y sano espíritu, perfecta disci
plina, acendrado am or a la C au sa  
N acional, valor en el com bate y 
otras ciu.üdades m eritorias y d ig
nas de ser tenidas en cuenta. Las 
plazas a cubrir serán distribuidas 
en tres grupos: A , B y C , com : 
prensivos de las otras tres clases 
de solicitantes que se establece-

G rupo A-—A  este grupo, se le 
a : i gnara el 150 por 100 de las p la
zas a cubrir, y en él serán inclui
dos los individuos que hayan per
manecido,  por lo m enos, dos me
ses en las U n idades v M ilicias del 
i i o i r c  v noser.n ' a a ración cul
tural sigu iente:,

, a) Conocim ientos gram aticales, 
especialmente a lo que a. ortogra
fié y análisis se refiere.

h) Conocim ientos de A ritm éti
ca, que com prendan hasta el S is
tema. Métrico D ecim al, razones y 
proporciones y regla de fres sim 
ple- ‘

^c) Geom etría en la extensión 
suficiente para llegar a conocer 
rectas y p lan os? polígonos, circun
ferencias, círculos, superficies y 

'volúm enes
4) N ociones elem entales de. 

G eografía en general y de H istoria.
G rupo B — A  este grupcL.cofr.es- 

ppnderá el 30 por 100 ae las- pla
zas señaladas y a él pertenecerán 
Ips individuos que no posean com
pleto el cuadro de conocimientos 
del grupo anterior y que hayan 
permanecido en las U n idades y 
M ilicias del frente, por lo menos, 
tres meses-

G rupo C  — El 40 por ICO restan
te d e. I r«s n-r z : c - c : i b v * *; : z: • r : ‘ y -

nado a los que constituyen este 
grupo, que serán aquéllos que no 
poseyendo m ás cultura que la  ele
m ental y  obligatoria de las E scue
las N acionales, acaso un tanto ol
vidada por el tiempo transcurrido 
desde su aprendizaje y  por las ne
cesidades de la vida, hayan per
m anecido en el frente, por lo m e
nos, cuatro m eses y sean acreedo
res, en concepto de los Je fe s na
turales, a tom ar parte en el curso.,

6 - La selección por el grado 
de cultura a que se refieren ios 
grupos A  y B  de la base anterior, 
se realizará por los Je fe s dei 
Cuerpo. . • „

7.- De acuerdo con la base 3 -, 
se seleccionarán los 1-500 alum nos 
de la form a siguiente: L as .A c a 
dem ias de V itoria y So ria  se nu
trirán de los asp irantes.dedos E jér
citos del N orte y Levante en nú
mero de 500 para cada A cadem ia, 
y la de San Roque recibirá 500 
alum nos procedentes del Ejército 
del Sur, C an arias y A frica. T en 
drán preferencia, siempre que lle
nen las condiciones m ínim as pre
ferentemente señaladas, los asp i
rantes que sean :

a) H ijos y herm anos de mili
tar muerto en cam paña o a con
secuencia de heridas de guerra.

b) H ijo s de condecorados con 
la Cruz Laureada de San  Fernan
do o con la M edalla Militar-

c) Los hijos de m utilados de 
guerra.

Los extrem os preferentem ente 
señalados los acreditarán los a s
pirantes por copia autorizada de 
las disposiciones del B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , o por 
certificado expedido por las A u to 
ridades M ilitares, Je fe s de C u er
po, U n idad  o D ependencia en aue 
consten si cumplen las condicio
nes mencionadas-

8 - Los aspirantes a» este curse 
deberán encontrarse en las cita
das Escuelas el día 5 de m arzo 
próxim o, para la selección de los- 
m ism os, provistos de su vestuario 
y equipo, sin arm am ento y soco
rridos hasta fin del repetido m es 
de marzo-

9 -  La incorporación al curso 
de los aspirantes adm itidos es obli
gatoria y con carácter de urgen
cia.

Burgos, 13 de enero de 1939-—
11T A ño Triunfal- — El Corone! 
jo fie r:c*dental. Ricardo J. de T «-

M ilitarización
Q uedan  sin efecto las m ilitari

zaciones concedidas en los B O 
L E T IN E S  O F IC IA L E S  que se in« 
dican, a los individuos que figuran 
en la siguiente relación:

NOMBRE Y APELLIDOS B. O.
Rodolfo Pérez A rgüelles ••• 136
A lberto C respo C h aparro  36
Isidro Ferrer Gzocía ..............  475
A ngel Lard ies A rilla  ......... •< 473
José  A ra  Escolano ...............  473
Enrique G arcía Sanz ........ . 473
A ntonio G óm ez Lechón ...... 151
Leopoldo C uevas G arín  ...... 475
Francisco Santana G óm ez ... 46
M iguel R eus Pol .................... 542
Rogelio Rey López ...............  403
Isidro M uro G arrido ...........  111
Sim ón G am índez Gccníndez 405 
M anuel Pimentel Sánchez ••• 138
Francisco Serrano G óm ez ... 74
N ico lás G arcía  López  ...... 138
Antonio Ponce V elasco .......  5L
Restituto Espina G utiérrez 55 
Primitivo Pérez V illalvilla 53
Eliseo Z apatero  M erino .......  53
M anuel Izquierdo M orchón 52 
Leocadio San Jo sé  Vir»na -*• • 52
Vicente A lonso V icario .......  52
Victorio Fernández Santos -  52
Jo sé  G uerrero  Fernández .~  52
Eustaquio Fuentes Layo .......  74
Francisco A yuso  Rodríguez 74 
Felipe Soler Fernández . . .. 74
A gap ito  C antera Ruipérez ... 74
L u is Lesm es Jim énez  • •• 74
N em esio C arrillo H erreros 74
Jo sé  R odríguez G óm ez .......  119
Em ilio Báscones V ega» .......  74
Ju lián  M artínez de la» C asa  74 -
L u is G onzález A lvarez .......  119
A ntolin iano V illan .- E scapa 119 
Félix Blanco V illanuevá •••••• 119
Constantino A lario  M é r ie l ... -119 
A rtem io A ntolín Cantero 119 
Pablo. Bravo. G il —•••...< ...w  119 
Polictwrpo -Calvo Sangrador .» 119 
Fran cisco  O lea Lezcanp ... 119 
Eusebió. A guado  D om ingo... 119 
Faustino Ju árez  V ilIanueva . • 119 
M elchor Santoyo P é r e z -119
Fernando D iez C alvo .......  119
losé  C endra M illán ...........  119

M axim iliano Pastor M artínez 119
Eugenio G óm ez Ocho?» .......  119
M arciano Fernández A ragón . 119 
Eduardo C hávarri A^burto ••• 115 
Pedro A h fiado V aq uerizo -•- 119

Burgos, 12 de enero de 1939-— 
III A ño T riun fa l.—El C oronel Je 
fe accidental, Ricardo F. de T;r 
m arit.
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Militarización

Militarizando a José María Santia
go Pérez y otros*

En armonía con lo dispuesto en

ja Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B O- nú
mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciembre 
(B. O. números 403 y 410) del 
mismo año, respectivamente, con

cedo la desmovilización provis'o- 
r.d, causando baja t n Hs < i crpos 
respectivos y *Vtas como militari
zados, a los individuos que a con
tinuación se expresan:

NOMBRE Y  APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Ministerio de Hacienda •

José María Santiago Pérez ... 
Marcial Garrido García ... ... ...
Adriano Cortell Braulla .........  ...
Francisco Salcedo Repullo ..........
Manuel Navarro Salcedo ..............
Marcelino Orro Zapata ... ..........
Constancio Uriel Diez ... ... ... 
Francisco Chamorro Ribado ...
Fernando Borbón Moreno ..........
Francisco Peña Díaz .........  ..........
Alfonso Alvera Rodríguez &..
Félix Ruiz Herrero ..........
Emilio Horstmann González... a>. 
Manuel López Landa ... ... •••
Rafael I. Bonnin Fuster .... y........
Bartolomé Ferrer Rouset ... t,.,.- 
Juan Sampol Amat ...

Mecánico* . 1928
Idem ..........  1927
Jefe Adm... 1927 
Recaud. C. 1927 
Idem . . .  > . .  1927 
Idem . .  > . .  1927 
Funcionario 1927 
Idem. ... ... 1927 
Perito Agr. 1927 
Funcionario 1927
Idem ..........  1928
Idem . . .  1927 
Idem •*. etí 1927 
Idem v._2j k *: 1927 
Jdem ... e £ .: í$28 
Idem ... ... 1929 
Idem .;r, ... 1929

Ministerio de la Gobernación
José Sardá M ire t ................
Leopoldo Acosta Camps a** ... 
Eugenio Sáez Vicente • • •  m  .*• •  

Tosé Zarco Román ••• .... ¿ a  

Manuel Valdez Rodríguez & &  . . .  

Adrián Bermejo Reina ... c . .

'Antonio Vich Pérez .......... . . .  . . .

Antonio Rodríguez Sanmartín > . .  

Manuel Jalón de Menes^s ...

Funcionario 1927 
Médico., ... 1928 
Funcionario 1927 
Mecánico.... 1930 
Idem ... ... 1929 
Idem . . .  f r r r  1930 
Idem ... -  1929 
Funcionario 1927 
Idem ... c , .  1927

Ministerio de Obras Públicas
Leonardo Sánchez Genil ^ Torrero.5 . . .  1927

Ministerio de Justicia
Valentín Prieto Núñez . . .  t.

José Gómez D ía z ............... .. i ; .

Germán Brincas Cárcamo ... ... 
Fernando de las Heras Mart * 

itoribio Gargallo Salgueiro ..........

Of. Notario 1927 
Secretario-- 1927 
Funcionario 1928 
Idem ... .... 1928 
Idem ... 1928

Ministerio de Industria y Co mercio
Francisco Meréllo Barrara . . . .

José Rodríguez García , ......... ...
José tarraya Andueza .................
Manuel Salvá Arbós . . .  . . .  .........
Antonio Tomás Flaquer . . .  ........
Antonio Diez Camús .....................
Juan Bacero Castañeda ................
Juan Villalba L a r a ...............  . . .  . . .

Miguel Cerván Peña ......................
José Gómez L a u ro ...............  . . . ' .........
Jesús Santiago Lago ................ . . .  . . .

Funcionario 1930 
Fogonero • •• 1927 
Contable ... 1927 
Mecánico-.- 1928
Idem .......... 1928
Maquinista. 1933 
Electric*. • • •  1927 
Idem ... ... 1927 
Idem -  . . .  1927 
Trip. vapor 1927 

Idem . .. 1927,

NOM BRE Y  A PELLID O S Profesión
Reemplaza

Antonio Bujosa Guillén ................ Trip. vapor. 1927
Je sé Ferrer Torres ..' ............... Idem ... ... 1927

M inisterio de A suntos Exte rieres
Juan Pablo de Lojendio ... ......... Funcionario 1927
Carlos Fernández de Henestrosa-Idem ••• .. 1927

Subsecretaría de M arina
Fiancisco Gil Méndez ... ... Torrero-. ... 1927

M inisterio de Organización y A cción Sindical
José Martín Alonso ....................... Delegado • 1927

Servicios Sanitarios
Benito Miñón Hidalgo ••• . ... Enfermero... 1928

Fabricación de las Islas C an¿? rias
Eugenio González Campos ......... Jefe Pers..- 1927
Clemente Mellán Rodríguez ... ... Operador 1927
Juan Quintero Alvarez ................ Idem . 1927
Francisco Suárez Márquez............. Mecánico--. 1927
Bruno Delgado García ................. Operador... 1927
José Fumero Alonso ....................... Mecánico... 1927
Antonio Lugo Marrero ................ Operador 1927
Tomás Rodríguez Gutiérrez ... Idem. ... • •• 1927

Fabricación de B aleares
Pablo Roca Gallera ... ................ Ajustador . 1931
Antonio Pagés S a stre ............... ••• Idem . 1928
Jorge Moranta- Crespí ... * ......... Mecánico 1927
Pedro Amorós Llabrés ................. Ajustador... 1936
Antonio Perelló Oliver ................. Idem ... ... 1928
Luis Isern Vicens ... . . . . . . .  .. Idem ... ... 192/
Miguel Miró P alm er....................... Idem .............lc>29
Pablo Rosselló P iz á ......................... Tornero ... 1932
Martín Castell Jordá ......... Mecánico • 192.8 ^
Bartolomé Comas Moranta ... ... Idem .......... 1932
Ramón Mulet P o n s...............  -  •• Idem . • • • ... 1927
José Avellá O liver........................ *• Tornero • 1930
I.crenzo Riera V id a l................  ••• Ajustador... 1930

Forjador . >934
Jaime Serra Cánovas ... ... .........
Francisco Bonnin Forteza ...........

Ajustador..- iu27
Idem , : 931

Antonio Valls P o m a r.........  ... ••• Latonero . 1930
Antonio Homar Balaguero- ... • Fundidor ... . ; c,29
Mgiuel Soler Bennasar................... Mecánico • 929*

Gabriel Soler Llovera ........... Idem .........  1929
Juan Ferrer Rigas ••• ••• ................ Idem • • • ... 1927
Jaime Puig Mari .......... ................ Idem • . Iv77
Miguel Salvá Crespí ...  ••• ........... Idem ;927 *
Francisco Salem T o u s .................... Ajustador. • ';; "7
José Nlcolay. R o s s e l ló ...................... Tome:* ’ ..'7
A  ni. o ni o Sabaíer Callesoir ... . Aius*:;. ••• 1\:7
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NOMBRE Y A EELL1 DOS- lYo. rroón 
Reemplazo

Matías A m er Simó ............ A u x cédul. 1927
Antonio M iralles CastcMó .......... . Ajustador... 1927
Andrés Vidal Garrió ......... . Idem ...........  1927
Antonio Llambias O brador — .<>• Fresador ... 1927

jefatura d el A ire
Ramón Carbonell M olina . . .  ••• A ju stad or.- 1928
Guillermo M ateos Rodríguez .. . Idem ...........  1928
Gregorio Romero $ v ita  y . >. . Idem ........... 192$
Francisco O suna Lú^iié .4/ . . '» . M ecánico .. 1932
José Fernández A lvarez *. . M ontador • 1931
José G uerrero Giménez • ......... . Ajustador..» 1933
Marciano Soltero G arcía y>. . Idem ........... 1932
José Gómez Oliveros . . .  x* ... • Tornero. . . .  1929
Antonio Polo Falante ••• •** >*>• ••• Idem ••* 1930
José V e rg a ra A g u irre  • ^ ••• A justador... 1929
Miguel Ruiz Cajvo . . .  >d; ... Chapista 1934
Antonio Ruiz N uñez • •• ; : * w  •• M ontador- • 1930
Laureano Rodríguez Santos . . .  •• 
Manuel Sánchez Rodríguez •• • *

• Relojero • 1932 
. Carpintero*. 19^8'*

José Iglesias M artin ........................ . A justador... 1928

N O M B R E  Y A BE L 1.1 LOS
Reemple./o

Domingo Ochoa Fernández ... 
IPisco Pérez Rodríguez . . ... 
Eduardo Vázquez Vázquez ... 
Jesús Pérez Láinez • . . .  ... 
Jenaro Gómez Tam ayo . ... 
Julio Anadón Bardají • 
Angel Quesada del Diego .. .
José Cobos Expósito . .  ..........
Francisco Cantero Pascual ... 
Manuel Torres R iv e ro ....................

. . .  Soldador. .  . 1923 

. . .  Chapista . .. . .  1928 
. . .  Relojero 1934 
. . .  Electricista..  1928 
*•• A justador... 1928
• • M ecánico 1928 
••• Idem 1930
• • M aquinista. 1928 
. Pintor... . . 1937 
. . .  A justador... 1934

S ervicio M ilitar d e  Ferrocarr iles

Fermín G arcía González 
Albino U rruchi Landeras . . .
Ildefonso Irún Pardo .................
José Siasáin M artínez . . .  ••• . . .
Angel M ur Tricas .....................  . . .
Agustín Castrillo Alameda .. .  
Isidoro Revuelta Fernández .. .  
Jesús G arcía R o d r íg u e z ...........

• F a c t o r ............ 1931
• • M ozo. S. A . 193o

. . .  Idem . .  . . .  1932 

. . .  F o g o n ero ... 1928 
. Barrenador. ÍS^O 
. . .  G u ard aag ... 1930

Burgos, 5 de enero de 1939. — III A ño T riu n fa l— El General Jefe, Elíseo A lvarez Arenas*

M ilitarizando a T eod o ro  Correa 
R odrígu ez y  otros.

En armonía con lo dispuesto en

la Orden de esta Jefatura de 22 de 
septiembre de Í937 (B . O, núm e
ros 403 y 410) del mismo año, res
pectivamente, concedo la desmovi
lización provisional, causando baja

en los Cuerpos respectivos y  4 t^ s  
como militarizados, a los indivi
duos que a continuación se exofé- 
san;

NOMBRE Y APELLIDOS
Profesión
Reemplazo

C om andancias de M arin x

Teodoro C orrea Rodríguez . . .  ••
José D. C urras Boubéta .............
José U riaguereca G arm en d ja ........
Gerardo Blanco A v i t e ................. ••
José Vilches V era ..........  . . .  *¿ ....
David Cartellc Peña . . .  • • >. 
Fernando M arín Blázquez *•• .. 
Gregorio R. Alejo Iríarte A\ • •• 
Juan Fernández M arina ... .. 
José Santaclara Rosales .. .. 
Eulogio Comisella Rey ••• ... .. 
fem ando M ontero C ostas . . .  ..
José Barreiro Roncero ......................
José María Díaz Casabella .........
Antonio González Gestoso .........
Florentino Vázquez B e te l ..........
Alfonso A grá Gudín ...........
Francisco M artínez Ruso ...............
Ramón Román M oraía • .. .  
Francisco Rodríguez Pérez .........

R ed ero .. • •• 1929 
M ecánico • 1928 
Ofi. náutico 1927 
Fogonero. •. 1927 
M ecánico • 1927 
Rem achador 1935 
M ecánico 1927 
Téc. pesca.. 1928 
Maquinista. 1927 
Fogonero. • 1927 
M aquinista 1930 
A dm dor . 1927 
Patf. cabot. 1927 
Contramines 1927 
Patr. pesca- .1932 
M ecánico 1927 
Contram aes 1928 
Mecánico ■ 1928 
Idem • 1928 
R e d e ro ........  1927 ¡

Jejzttuia de Fabrica '-en del Su: j
G asp.■»r TAm *  ̂7 K"'' |

NOMBRE Y  APELLIDOS
Profesi^g

FranciscQ M añas Lar^ ••• ..........
Gabino M oncne? H ernández... 
Jesús Diez R o d ríg u e z .................

M ecán ico -. 1M J 
.. A ju s ta d o r .. Í$ f7  
. Tórnero. . . .  Í927

M anuel López M orales ........... .. D irector G 1938
Antonio Ferrer Lppez . . .  ••• .... 
Eugenio Reiñbso* López •*•’ /..

.. M ecánico •• 1927
. • W em ........... 9 2 /

Vicente Fonseca R o s s i ........ . h. 932
M anuel Oliva Tortol ero ...........
Nicolás Luque Cuéílar ... . . .

. . tóem  . . . $34

..T o rn ero . • »• 93?
Antonio Domínguez León . . . .. Soldador ••• [$27,
M anuel Domínguez M artínez • Embalaje *» 1927
José Pazos Cuevás ................  . . .
Antonio Tello A g u ila r .......... . . .

.. A ju sta d o r..

.. ídem  • ... 1§27
Emilio Flores Olivares .. .  . 
M anuel B ucarat Camuñas .. ...

.. Carpintero.. ] 
A y t cerril* 1

m
931

Ad#olfo Alonso González .. ... .. Peón . . . . .  3[927
José Alonso Oliva .......... .. Idem . ... j,927
José M aría Alvarez Castillo ... Tornero. .. 1$ 2 7
Antonio Barco S a h o rid o .......... P e ó n ........... j 927
Antonio Bergali Garrido .......... .. Idem . . • 1¡927
Cnnnelo Bernabé Arm enia A y t  ajusta. 1927
YaCeí Burgos Cadena A ju sta d o r .. 1927
Manuel Cáceres Pétez Idem . . .  ... 1,927
Losé Caníovete y M. de I.ara Idem . . .  ... i¡927
'" :,'u ?.l CAu. ' - n -  R i . P e ó n ...........1927
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NOMBRE Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo

M anuel Cárdenas Rodríguez . Peón. .. . ... 1927
José Carrasco Rubiales • •• ,..s ••. Idem ..........  1927
D om ingo Domínguez Díaz ... .. . Idem ... ... 1927
José Espinar Romero • ... ........ . Idem ..........  1927
Juan A . Fusteguera Romero ... .. . Idem ..........  1927
Francisco González Fernández ••. I d e m ..........1927
Ricardo González Limón L. ........... . Carpintero.» 1927
Juan Guerra Botana .. ......... >. . Peón ... .... 1927
Francisco Justo B lá zq u ez ......... ... Idem ..........  1927
Rafael Leiva Maqueda ... •. 
Francisco Lorente Garrido .........

. Idem ..........  1927

. Idem .......... 1927
Blas M árquez Guzmán ... .. . >. . Idem ..........  1927
Cándido M ontagut R u b io ......... Idem .......... 1927
José Ojeda Suárez ........... ......... . Idem ..........  1927
Justo Poza Díaz .......................  .. Idem .......... 1927
Eduardo Ríos Barroso ... ... .. . .. Idem ..........  1927
Salvador Rodríguez B a rb erá ........ . Idem .......... 1927
Juan Rodríguez Cuadra ••• ... :.. , Idem ..........  1927
Carlos Rodríguez M u ñ o z ........» ¡r. Idem ... ... 1927
Francisco Salgado Gardía ..< vvr .. Idem ... ... 1927
Demetrio Sánchez Galván ... .. Idem ..........  1927
M anuel Soto Castro ... .......... .. A ju sta d or.. 1927
Juan del Toro Vega ... ........ . >. Tornero. •• 1927
Manuel Vargas Oliva ................ Idem .......... 1927
Teodom iro Vázquez Ríos ...- Idem. ... ... 1927
Francisco Herrera M engibar ... Ing. minas.- 1932
Antonio M uñoz R a m írez .........  ... V a gon ero . .  1936
Juan Ruiz G a r c ía .......... ......... ... Idem .......... 1935
Isabelino Carrasco Macías .......... Idem .......... 1933
A m brosio López Carrasco .......... Idem . . ... 1933
A ntonio Martínez Guzmán .. . ... Idem ... ... 1934
Juan Cabello Arias ........................ Idem ..........  1933
Manuel Navarro Navarro :.. . ... Idem .......... 1933
D iego M ora Dom ínguez ... :..T ;f. . Idem ... 1931
José González Fuentes ... ■••• ... Idem ... ... 1936
Santiago Arias López ... ^  :.:.r .. Idem ... ... 1936
Manuel López Díaz ... «..# ... ... Idem ..........  1933
Juan Ariza Carmona ..v ¡m  n i Idem ..........  1937
Ramón Castillejo Ramiro ... w  c Idem .<-< •»■.. 1930
Manuel G óm ez Ramírez ... ttt sq». Idem .,y 1930
Inocencio Torrico M uñoz ... ... ... Idem ..y ... 1933
A nton io  Rodríguez Vázquez ... ... Idem ... ... 1935
Cándido B a r r e r o ........ . .. .  ^  ... Idem ... 1936
Manuel A lonso O r r a ......... ¡d i  p> Idem ... 1936
Marcial L ópez........................  ... Idem ... ... 1933
Manuel C ornejo C ardoso... .. . . Idem ... ... 1933
Francisco Barrena García ... .... Idem ..........  1929
José Esquiliche Bustamante ... .*• Idem ..........  1931
Manuel Brandari Torretro ... ... Idem ... t; * 1931
César Fernández D i e z ............... ... Idem ... .. . 1930
Clemente Vigara Gala ••• y,..- >.. Idem ... ... 1936
José García Gordillo ... .. . ... Idem ..........  1939
Luis Caballero Herruzo ................ Idem .......... 1935
Juan Fenoy Munuera ...................... Idem ..........  1933
Francisco Reyes Navarro ... . . .  y.. Idem ... ... 1933
Serafín Rincón M ontero ............. I d e m ..........1933
Francisco Alguacil García ... >.. Idem ... ... 1934
Justo Parra Ocaña ........................... Idem ... ... 1934
Francisco M urillo Sújar .........  ...
Danic! Navarro Vázquez ... ......... Idem............. 1939

NOMBRE Y  APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Bienvenido Caballero Calvo ... ••• V agonero-.. 1939
Epifanio Am aro M ontero .. 1932
Joaquín M ovilla Dom ínguez ... • •• Id .m  ..v ... 1932
José Ruiz López ................  .. .: • •• Idem ... 1939
Miguel García Sandarrubia ... .. . Idem ...: ... 1930
A ntonio Luque Romero .. ... .*• Idem .......... 1935
José A lcalde Benavente ... ... .. Idem L... 1932
Antonio Hernández Martín ... .«• Idem .......... 1933
Andrés Fernández Cabrera . .. •• Idem .......... 1935
[osé Vázquez García .........  ... *. Idem .......... 1932
Teodoro Q uebrajo Medina ... ... Idem ... ... 1934
Rafael Martín Ramos ... ......... 1933
Antonio Burgos Salmerón ... ... Idem .......... 1931

M inisterio de la Gobernación
Manuel Alvarez Carbayo ... ... 1927
Ramón Sáez T e l l o ...................... .. . Jefe Sec C 1927
Fernando Ester M oneva ........ 1927,
Aurelio Rodríguez Menéndez . • Conduct. .. 1927
Máximo P- A bad Fernández ... . Idem .......... 1927
Antonio G ijón  Sánchez ••• ... ... M ecánico . 1927
Andrés Hervías Pérez .......... .. M édico . ... 1927

Industrias de M arruecos
Antonio P e d ra ja s ...................... .. Cond. mecá 1928

Fabricación de Asturias
Manuel Tamargo A lv a r e z ......... 1929
Pelso Zapico F ern á n d ez .......... ... Picador. ... 1927
Celso González Lada . ... .. Trenista. ... 1928
Constantino Terente Terente .. ... Picador. ... 1928
\ntonio Sánchez Carrocera ... .. Forjador. .. 1928
Rufino Roces Rodríguez ......... .. .T orn ero . ... 1928
Valentín González Blar.ro • •• Idem 1928
[gnacio M enéndez A . .. V ig ilan te ... 1928
Cerardo Fernández A senjo ••• .. P icador. ... 1928
Dvidio Collado A rboleya • ... 1928
iladio Rodríguez Ordiales .. .. Idem .......... 1928
Manuel Suárez Fernández .•• ... • A yt picador 1927
Manuel Bulga García ............... ... Picador.. ... 1928
vlanuel Fernández Pérez .. ... 1928
osé María Diez Fernández ... .. V agonero •• 1928
rlerminio Sánchez Begega • * . • Trenista 1928

1928
Vlanuel Torre Villa ................... 1927
Nicolás Lornbardía Clez .......... ... Electric. ... 1927
\rturo Suárez Casal ... ... ... 1927
osé Rodríguez Riera ... >... ... 1928
\rturo Suárez M uñiz ... ......... 1928
Avelino Vallina Suárez .......... ... Electric . ... 1928
oaquín Iglesias Sánchez ... ... ... Maquinista* 1928
osé María Viguera Palacios ... .. Tornero. . . 1928
osé Menéndez V ega ................ ... Idem .......... 1928
"lorentino A lonso Quiñones . Idem .......... 1927
Termógenes Fernández Corte • Idem .......... 1928
Rafael Sadornil MargoHes ... • Idem .......... 1928
Epifanio García González ••• • •wldem .......... 1928
Sergio Iglesias B la n co ......... ... ... Picador. ••• 1927
Marcelo Paino M a y o r ................ . Maest taller 1928
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NOMBRE Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Manuel Coto D í a z ......................... Prensador-.. 1928
José María Arguelles Peña .. . . . Idem .......... 1928
José Fernández Alvarez ••• ... - . Tubero.. - - 1927
Armando Fernández Fernández • A yt. guiero 1927
Aquilino Zapic0 Fernández ... . . Picador. ... 1927
Feliciano Sánchez H uergo .. . > . Idem ... ... 1927
Arturo Meana C o rt in a ................. Vagonero •• 1927

NOMBRE Y  APELLIDOS Profesión
Reemplazo

José Sirgo F ern á n d ez ......... el* Picador. ... 1928
Mariano Galicia Lavandera •• Trenista .. . 1928
M aximino Camín González ......... Vagonero . 1928
José A lcona Cortina ... . . .  . . .  • Peón .... .. . 1927
Aurelio González S u á re z ......... .... Idem ..., ... 1927
Braulio Costales D í a z ............. .. Idem .......... 1928
M aximino G óm ez Redondo .. Idem .......... 1928

Burgos, 9 de enero de 1939.— III A ñ o  Triunfal-— El Coronel Jefe accidental, Ricardo J. de Ta
ñí arit.

Militarizando a A m ador Alvavcz  
Alvarez y  otros

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 d<

septiembre de 1*937 (B- O. núme
ro 342), en relación con las de 24 
de noviembre y 3 de diciembre 
(B. O- números 403 y 410) del 
mismo año, respectivamente, con"

cedo la desmovilización provisio
nal, causando baja en los Cuerpos 
respectivos y altas como milita
rizados, a los individuos que a con-> 
tinuación se expresan:

NOMBRE Y  A PELLIDOS Profesión
Reemplazo

Jefatura de Fabricación de A  sturias

Amador Alvarez Alvarez ....... 1928
Julián Palacios Suárez ............... 1928
Jesús Fernández Fernández ... 1928
José Fernández M uñiz ............... 1928
Cipriano M uñiz M uñiz ........... 1928
A dolfo  Iglesias Fernández ....... 1928
Alfredo Fernández Fernández ... Idem-. ....... 1928
Amador Alvarez Estévanes ....... 1928
Amador Alvarez García ........... 1928
Rogelio Hevia. Villanueva ....... 1928
Francisco Martínez Martínez ... 1928
Rufino Suárez Martínez ........... 1928
Luis García Sariego ................... 1928
Luis López Trebolle ................... 1928
A dolfo  Muñiz Alvarez ............... 1928
Am ador Hevia Martínez ........... 1928
Antonio Gaxcía M ontes ........... 1928
Benigno Alvarez Fernández ... 1928
Constantino Villanueva Montes .. Idem-, ....... 1928
Faustino Díaz H evia ................... 1928
Francisco M uñiz Sariego ........... 1928
Primitivo Lorenzo Quiñones ••• 1928
Luciano Menéndez Fernández ... Vagonero-.. 1928
A dolfo Villanueva Menéndez ... Picador........ 1928
Julio Iglesias Iglesias ............... 1927
Rufino Cabo Iglesias ..... .............. 1927
Manuel Alvarez M enéndez -• 1927
Reineiro Iglesias Fernández .*• 1927
Félix Alvarez Villanueva ...........- 1927
Jesús Sariego Sariego ................... 1927
Manuel Barrios O ro ................... 1928
Luis Menéndez Fernández ....... ... Idem ............ 1927
Pedro Lloret Berdú ..... ............ 1927
Vicente Olano Riaño ............... 1928
Maximino Cascarón R iego .... .. Idem-. ....... 1928

'Rafael Sampau y Río ............... 1928
Manuel M oreno A lonso ............ -. Avt. Fac 1928

NOMBRE Y  APELLIDOS Profesión
Reemplazo

José V erdejo Sanz ..................... 1928
Pedro Cabezas Suárez ............. 1928
Francisco Leal F ernández......... 1928
Evaristo Artime V ega ............. 1928
José Fernández Fernández ...... 1927
Luis Rodríguez López ............. 1928
Manuel García Fernández ..... 1927
Santiago M orán García ......... 1928
Manuel Rodríguez González •. Idem ............ 1928
Manuel Alvarez García ......... 1928
Benito Pérez Sánchez ., ........... 1928
Genaro Fernández A lonso ..... 1927
Ramón González Alvarez ..... 1927
Victoriano G il Camiña ............. 1927
Dámaso Martín Quintiana ..... 1927
Benjamín Iglesias Inclán ......... 1928
Lucio López Fernández .......... 1928
Perfecto Sirgo Sorgo ................. 1927
Constantino Zapico Martínez ... Mecánico--.. 1927
Emilio A lonso González ......... 1928
José Cangas Suárez ................ . 1931
Marcelino Castro García ......... 1927
M anuel Valdés Trabanco ..... 1927
César González Cortés , ......... 1927
A lfredo Pérez Alvarez .............. 1928
Emilio Díaz Fernández ............. 1928
Francisco Alvarez García ..... 1928
Guillermo Fano Meana ......... 1928
José Fernández Busto ............. 1928
A ntonio Méndez Ordóñez ..... 1928
Aurelio Loché Díaz ................. 192S
Fermín Fernández Iglesias ..... •••• ld ?m ............ 1927
José Rodríguez Menéndez ...... •••• Prensista ... 1927
Bartolomé D a vnis Vellido .......... ■••• Tn' ~niero 1928

Jcfatuva de Fabricación del M ov¿e
Germán Zuazo iMurlJío ......... • ••• C onír .......... 1933
Jesús Urive Aguilar ................. • ••• Idem............ 1932
Máximo Porres Barrio ............. 1929
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NOMBJR6 . Y. APEÍ.1.1D0S Profción
. ' vCj íTMk' ZO

Pise di no Rodríguez Martínez ......  Torne.ro ... 192o
Pascual R;i,nón Martínez ..........  Moldeador-. 192o
Cipriano de-Uña Zamora Idem..- .......  192*
Joaquín Campo Oglesias- ..........  Idem  1928
Melchor Valbuena Casado ......... Idem- '...... 1928
Benigno Huerga San José ..........  Idem- ...... 1928
Urbano Rodríguez Gyillón ..........  Idem ;. 1928
Federico Vázquez Muñoz  ......  Idem-  .....  1928
Tomás Iglesias Prieto .................  Tornero ... 1927
Francisco de Prada Fernández ... Moldeador. 1927
Manuel Fidalgo Furones .............. Fundidor ... 1927
Gregorio Pozuelo Domínguez ... Ajustador-. 1927
Teodoro Clavero Colino ..............Moldeador-. 1931
Santiago Herráiz Sampedro ...... Picador  1928
Heliodoro de Pablo Miguel ......  Electricista- 1927
José Estébanez Ríos  ................ . Tornero ... 1941
Bonifacio Diez Alonso .................  Idem.  1941
Fernando Villar Rodríguez ......  Idem.. ......  1941
Luis Pérez Carreras .....................  Idem.  1941
Mateo Cabañas del Moral  Moldeador- 1941
Emiliano Diez Herrero .............. Tornero ... 1941
Angel Matallana Arteaga  ......... Idem.  194!
Cayetano Palmero San Martín ... Idem.  1941
Marcelino Escribano Castrillo ... Moldeador- 1941
Antolín Fernández Caballero ......  Machero ... 1941
Angel Ibáñez Martínez^   Ajustador.- 1941
Ignacio Fernández Menéndez ••• Maest. Au- 1934 
Serafín Carballeda Rodríguez ... Capataz- ... 1930
Manuel Rodríguez Varela ..........  Tornero ... 193.3
Manuel Velasco Rodríguez ..........  Idem*. ....... 1936
Rosendo Gómez Guerrero ..........  ídem-. ....... 1934
Santos Andrés Francisco .............. Idem*. ......  Í933
Teófilo García Fernández ..........  Idem-. ......  1934
José Luis Corral Fernández ......  Delineante.. 1936
Manuel López Pena ................ . Idem  1931
Manuel Corral A Jvarez..............Sobrestante 1930
Valentín Reñón Rabanal .........• »»• Idem  J934
Santos Campano Soutó   Fresador ... 1935
Arturo García G alvino ...... ..........  Timador ... Í936
Manuel Doradó Vázquez  .........  Estampador 1936
Juan Mandianes y  anejo   Ajustador*.• 1935
Julio Ponte Vizoso ..................... Idem  1931
Luis Rodríguez Sánchez  ........ Idem-  .....  1934
Manuel González López ............ Idem. * Í930
Manuel Vázquez González ..........  Idem*.  .....  1933
Marcelino Blanco G ra n ja    Idem  Í932
Ramón Miramontes sSeijo ......... Idem  1933
Ricardo Otero Seoane .......... . Idem..  .....  1931
Tomás Iglesias Monasterio ......... Idem   1935
Manuel Pan Rodríguez ........... . Idem  1936
Manuel Sánchez Sánchez ...... ....... Idem  1936
Manuel Trastoy Cuba ............... Idem.  1935
Juan Domínguez Bautista ........»• Director 1928
Pelr.gio Panadero Caballero ......  Mecánico .. 1927
José Zulueta Aldama ..................... Electricista** 1931
Casto V. More Martín .................  Dibujante . 1927

In tendenc ia  G e n e ra l  del E jérc ito

Julio Luis Marqueta Roy ............. Gerente 1927
Venancio Albo Ortega  ...........  Director ... 192c)
Manuel González Aquiso ............- Gerente ... 1927

N O M BR E ' Y APELLID O S. Pro/es i óu
•' •• ' Reemplazo

Ignacio Inza Barrena. - ................ Re-mador... 1929
A n to n io  Be'rénguer. Vila  ........ • M;quinisU- 1979
José Iturbe Larrañaga Batanador.*. 1929
Fernando Calavia Ruiz ...............  . Hilador- ... 1928
Emilio Luque'Dabó  ..........  Direc- Maq. 1929
Ramón Moneas Guilla>met  .....  Contram. - 1927
Pedro CIStet Freixas ....... .......... . Idem * ......  1927
Germán Martín Sánchez... ......... - Descarn* ... 1927.

Je fa tu r a  de Fabr icac ión  de V i z c a y a -

Máximo Valdivieso López ..........  Fot.-Grab- . 1927
Macrín Zorrilla Esparta .............. Ingeniero I- 1927
Antonio Sáiz Expósito ................* Encarg- Su. 1927
Alberto Irusta Pérez .....................  Maquinista- 1927

A r se n a l  de M a r in a  del N o r te

Enrique Maldé Mosquera ..........  Montador-. 1933
Alfredo Maceiras Nidáguila ......  Remachad- . 1927
Manuel López  ................ *..............  Ajustador-.. 1928
José María Bollo y Bollo .............. Idem   1928
Manuel Vázquez Fariña .............. Idem  1923
Francisco Soto Seco .....................  Tornero ... 192S
Luciano López Fernández .......... Idem  192S
Vicente Pazos Cerdido .................  Idem  1928
Manuel Vales Lorenzo .................  Idem  1923
Argentino' Fernández Rodríguez-* Montador .. 192S
Antonio Vázquez Díaz .................  Idem-, ......  1928
Rafael M* Ramos Rey .................. Montador-- 1928
Faustino Prieto Paadín .................  Electricista- 1928
Manuel Porto Ramil .....................  Armador ... 1928
Juan Pantín G óm ez...................... . Idem.  1928
Aquilino F. Otero Leira .............. Idem.  1928
José Aveiga B otana  ......  Idem.. ...... 1928
José López Núñez •  .....................  Electricista. 1928
Domingo PicaJlo Plaza  ................  Idem.  1928
Ricardo Rodríguez Carcamil ......  Forjador ... 1928
José María Paz Grandío .......... . Barrenador* 1928
Manuel Cancela Andrés .............. Fundidor ... 1928
Luis Romero Romero  .................... Plomero ... 1928
José Sixto Fernández .....................  Tornero ... 1928
Juan Purriños López .....................  Idem.  1928
Amador Cortizas Saavedra*  Ajustador*.. 1928
Manuel Brage Anta .....................  Idem.   1928
José García Victorero  ...... ........  Idem.* ...... 1928
Angel Rey Gómez  ..... ..........  Tornero ... 1928
José Fernández Mascaró  ......... Idem.  1928'
Edelmiro M. Acebedo González*.. Idem   192$
Armando Calviño Villar .............. Montador,.. 1928
Pablo Doval Novoa .................... Idem ...1928
Émilio López Espiñeira ................ * Idem,.......  Í92$
Juan J* Jouse Barcia ............... Calafate *.» 1928
Celestino Barcia Portó   Idem-. ...... Í928
José M* Criado Prieto  ............  Soldador ...
Juan López D opico   ...............  Forjadpr ...
Juan Area Sesene  .....................  Peón MaFn.
José Otero Sedantes ..................... Funjjtiqpr 1928
Manuel Romero Seselle ........... Mecamtó ••• Í92S
Rodrigo Flaguela Díaz ................ Pínlbi ......  *,92a
Antonio Pol Beceiro........................ Mecahlcp ... 928
Francisco Filgueira Céspede ......  Peón Mará*
José María* Pérez Vilariho ......... Calderero *. 192*
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N O M B R E  Y AP EL LID O S Profesión
Reemplazo

Andrés Fojo Novo ........................ . Calderero... 1928Juan E- M artínez Alvariño ......... . Montador... 1928Nicolás Arés Lago .................. . Vel. y Rec. 1928Marcelino Otero Veiga .......... . . Pintor ......  1928Manuel Yáñez Fernández ........... . Mecánico ... 1928Francisco Bustabad D o ld á n ......... . Electricista. 192SFernando Ceniza Guevara ......... . Montador-.. 1928Donato Fernández Amado ......... . Calderero-.. 1928Emilio González Freire •*............... . M ontador *. 1928Luis Villegas Cervo ............................ . Idem...........  1928Francisco García Cobelo ............. . Calderero-.. 1928Antonio O suna Cueto ................. • Idem............ 1928M anuel M artínez López ............. . Barrenador. 1923Ramón Alonso S a b ín .................... . Remachad. . 1928Isidoro Gutiérrez Arozam enta .. . Mecánico ... 1928José Castro N o v o ...................................... . Ajustador... 192$José M* Regó Beceiro ....................... . Idem ...........  1927José M anuel González Fita ............ . Electricista. 1927M anuel Picallo Fernández ......... . Remachad. . 192?;Manuel R. Sanesteban González Albañil- ... 1927Juan Dioz Lojo ............................ • TQrnero ... 192/Alejandro Espiñeira Sixto » Peón Marn- 1927José Vargaz Vázquez .................... . Mecánico ... 1927Francisco Fernández Pena ......... > Calderero .. 1927Fernando Pena Bouza ................ > Mecánico ... 1927Andrés Rico G uerreiro  ............... Idem ......... 192/Rafael López Argao .......................... . . Idem...........  1927Fernando Fernández Rivas ..............• Calderero-.. 1927Olegario Vilariño Fernández ..... . Idem ...........  1927José Pantín G randán ........................ Fundidor ... 1927Luis Bellas Lamas .................................. Delineante-* 1927Manuel^ Blanco M artínez .............. M arinero.... 1927Juan luonteagudo Cobelo .......... Delineante*. 1928Juan M. Cereijo Mosquera .............. Idem ...........  1928José G undín Paz .................. Electricista-- 1928Ramón Rodríguez Becerra .......... Soldador ... 1928Severio Freire Pazos ...................... Mecánico ... 1928Gerardo Alonso López ..... ............ Calderero-.. 1928Secundino Dopico R ío s .................. Arm ador . . .  1923Carlos Regó Freire ................................... Barrenador- 1928G erardo  Bellón Bellón .............. ... Tornero . . .  1928Ricardo López Aneiros ........................ Pintor ......  1928Santiago D uran Oanes ........................ M oldeador- 1928Emilio Sandez López .......... . ............ Calderero... 1928José Barreiro Barrán ...................... Mecánico . . .  1928José Meizoso Yáñez ...................... Tornero ... 1928Higinio López* F e rn án d ez .............. A justador... 1928Carlos García Fernández .............. Plomero ... 1928Edelmiro Fernández Padín ......... . Mecánico ... 1928Manuel Frade Rojí ........................ . Escribiente.- 1928José; Soto Calvallal ................. ........ . . . . Moldeador.. 1928Arsenio Vergara R o drígu ez ..........José^Ptíeto L ó p e z .......................................
Plomero* ... 1928Herrero. 1928Ricardo Bustabad A rr ib e ................... Calderero-•. .1928!v\*nuel Beceiro P ic o s ......................

^ kwardo Collado Mosquera ......fose Bouza Fernández......................
Ajustador-.. 1928
Plomero . . .  1923 Idem...........  19?3Manuel Pérez Segura ......................Víctor Angiros Muñpz .................*

Crisanto Saráchaga Rodríguez ...
Idem ...........  1923
Mecánico . . .  1928Idem ...........  1928Guillermo Pereira Leal ..................Fuan Pérez Veceiro ......................... Idem.. ....... 1928
Idem ...........  1928

N O M B R E  Y A P EL LID O S Profesión
Reemplazo

Julio Conles Naya .......................
Alfredo M ariños Rodríguez ....
José Fontao Cendán ..................
Antonio M olina Z u b e ld ia ............
Carlos Cainzo D ía z .......................
Francisco Bernabeu M osquera •
Jesús Serantes S equeiro ................José A. López D ía z ........................
Ramón G untín Iglesias ................
Antonio Fidalgo Lamas .............
Emilio Fernández Rey ................
Pedro Rascado L ó p ez ....................José Regueir» Costa ....................
Rafael Rey M artínéz ....................
Ramón Fernández López .............José Buyo Buyo ............................
Andrés Guerreiro Prieto ........... .José Balas Loureiro ........................
José Fernández M én dez............... .Guillermo Piñón Paz ....................
Joaquín Soto F e a l............................
Jerardo Simó L o u rid o ....................
Enrique G. Castro González .....Francisco Rey Luaces ....................Jur.n Plana Gelpi ............................
M anuel Fuentes E ir iz ........... ........
José Piñón Casteleiro ....................José Pardo Peón ............................
Benito Dopico S eco .................... .
Perfecto Castrillón Hernández ..M anuel del Río Lorenzo .............
Manuel Somorrostro Pérez ......... .
José Casteleiro Mayobre .............Francisco Erezuma R en te ría ......... .
Ramón González Vidal ..................
Bemardino Fernández Filgueira ...M anuel Pantín Loureiro ..............
Vicente Pérez Rodríguez ..............José López García .........................
Feliciano Pita Bouzamayor ..... ....
Pedro Cortizas Saavedra ..............
Ricardo Sanvicente Ibarrondo
Cipriano Dobarro M artiño ..........Pedro Souto Varela .....................
M anuel Villar Bayolo ..................
Pedro Bastarrechea Z a b a la ..........-A’vsenio Fernández Alonso ..........
Antonio García Pañete ..............José Otero Filgueira ...... ...............

•• Plomero ••• 1928 
•• D elineante- 1928 
. .  Moldeador.. 1928 
.. Delineante.. 1928 
.. Escribiente- 1928 
.. Soldador . . .  1928 
.. Moldeador-. 1927 
. Plomero . . .  1927 
. Calderero... 1927
• Idem ............ 1927
. A rm ador . . .  1927 
. Calderero— 1927 
. M arinero —  1927 
. Mecánico . . .  1927
• Carpintero. 1927
• Tornero - . . .  1927 
. Ingeniero— 1927
• Idem............ 1927
. Tornero — 1927 
. Calderero— 1927
- Idem...........  1927
• Idem ................ 1927
• A ju s tad o r-  1927 
. Plomero — 1927,
, Mecánico — 1927 
. Albañil- . . .  1927
. Idem ................ 1927
. Carpintero. 1927
- Calderero.•• 1927,
• A ju s tad o r-  1927,
. Calderero— 1927,
' Peón ................  1927
- Calderero— 1927,
• R em achad.. 1927,Idem ................ 1927

A rm ador— 1927 Forjador —  1927 
A rm ador —  1927 
A justador -  1927 
Tornero — 1927 
A ju s tad o r-  1927Idem ................ 1927
Plomero — 1927 
Cantero. —  1927 Albañil. -  1927 
Electricista-. 1927Idem ............ 1927
O perario— 1936 Tornero — 1933

Fabricación de las Jslas Canarias ^
Francisco Lorenzo Labrador ......
Santiago M artín G a rc ía ..................
Hildebrando Reboso Espinosa ...

Secretorio... 1928 
C om p-C aj. 1927 
Mecánico ••• 1932

Fabricación de M  arruecos
fulio Ruiz Santiago ..................... Maquinista- 1928

Ministerio de la Gobernación
3regorio M enor Titos ..................
Ricardo Rodado Soto ..... ............ Maquinista- 1928 

Tipógrafo.— 1927
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NOMBRE Y  APELLIDOS Profesión
Reemplazo

A ndrés H . Leza Cfaurriz ..........
Fernando Maseguer Fernández ...
Juan Fernández M artín ez .......... .
José M- Carbonell y García ...........

Linotipista-. 1931 
Prof. Mrc- . 1929 
Inspector F. 1927 
Secretario.. 1927

M inisterio de Educación Nac ional
Ezequiel Losantos-' Gutiérr.ez ....... Funcionario 1928

Ministerio de Agricultura
Fernando Fernández Manso .......Antonio M aría Arm ario Cigales -  
Francisco de P- Salinas Casana ...
José Climén A d e l .......................
Antonio Parado de la F u e n te .......
Ramo» Zubiro Vidal ......................

Cap- Cul-.». 1927 
Ingeniero-.. 1927 
Per- Agre. . 1927
Idem ...........  1929
Secretario.. 1927 
Idem ............ 1936

M inisterio dé Organización y Acción Sindical
Jesús. M orlán Rodríguez ................ Inspector ... 1927

M inisterio de Obras Públicas
José Alvero A v ió ............................. Mecánico ... 1927

N O M B R E  Y  A P E L L ID O S Profesión
Reemplazo

Baldomero Mengual M artínez  .. • Id em ................ 1927
M anuel García V á z q u e z ................... . M aquinista- 1930
Antonio Ponce Rivas ........................ T o rnero  .•• 1927,
Tomás Buceta Sánchez . . .  (S A-J Funcionario  1931
Vicente A rranz de Diego ............. • T o rre ro .......  1927
A níbal López B a y o s . ...................... . Maquinista- 1927
Argerico Iglesias Alvarez .............. Fogonero  --. 1927
Ignacio Alvarez F ernández .......... > Aux- Est- .. 1931

Ministerio de Hacienda
D om ingo  V ida  Bolañoz ................. . • Funcionario  1927
Luis Calvo González  ...................... . Id em ............. 1927
Fernando Gallego Echcnogosia •• . Idem-- ...... 1927
M aximiliano R. Z ara te  Peña ...... Id em ................ 1928Angel García O choa y Pa trón  .. Id em ................ 1929Antonio O rtiz  M uñoz  ................... Id em ............. 1927

Ministerio dé Justicia
Evaristo H uertas López .................. . Macst. Reí- 1927
Luis Crespo Rubio ........................( • Fiscal ............... 1927

Burgos, 12 de enero de 1939— III Año T riunfal.—El Coronal Tefe accidental, R iendo J. de Ta-
marit*

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL

Jefatura de los Servicios de Archi
vos y Bibliotecas

Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y  Arqueólogos
Registro Provisional de la Propiedad 

Intelectual
Obras inscritas en el Registro 

Provisional de la Propiedad In 
telectual, desde agosto de 1936 en 
adelante. (Continuación).
¿92.— Cerebro y  corazón. Primera 

edición» Por A ntonio Juez N ieto.
Badajoz— Talleres de “Tipogr<*- fia Española’1— 19%— 69 páginas y  3 hojas— 32.2 marquilla.

293— La circulación de vinos alcoholes, aguardientes y  lie#* 
res. Disposiciones legales» Comentarios por Vicente Ruiz Carrazón.

Badajoz-—Tip. y Lib. de Viuda 
de A. A rqueros— 1935— 102 pági
nas .— Octavo marquilla.

394-—Mapa de Cataluña• Barcelo
na, Gerona, Lérida, Tarrago
na, Andorra . Litografía en negro. Por Ramón Antonio 
Rullán Bauza.

Inca»—Gráf» V ich— 1938— U na 
hoja.—Fol. cuadr. marquilla.
295— Son Berga- Poema. Por Die

go Zaforteza y Musoles.
Palma de Mallorca.—Tipografía G uasp.—1938.—47 pág. y cuatro 

hojas.—Octavo marquilla-
296»—Tothy . Pasodoble. Por Zaca

rías Pastor Larumbe y F ran
cisco U dina Vilaseca. Com 
puesta para piano.

Ejemplar manuscrito.—2 hojas 
Cuarto marquilla. Apaisado.
297»—Am ores talaveranos (Tala- 

verana). Letra de Francisco 
Sánchez Bastida. Música de 
M anuel Reñones Gago.

Ejemplar m anuscrito de la m ú
sica y a máquina de la letra. Tres 
hojas. Cuarto marquilla. Apaisado.
298—Aprende el romance, niño . 

Labor pro Patria. Primera 
edición. Por Angel Abad 
Tárdez.

Zaragoza.—Tip. E. Berdejo Ca- 
sañal-—1938-—16 pág inas—Octavo 
marquilla.

299.— Teatro baturro Todo com
prendido- Entremés. Viaje 
deshecho (Diálogo). Prime
ra edición.

Zaragoza. Tip- E. Berdejo Ca- 
sañal.—1938-—31 páginas—Octavo 
marquilla.
300-—Ronda guerrera- Coplas de 

jota aragonesa. Primera edi
ción. Por Angel Abad Tár
dez.

Zaragoza.—Tip. E. Berdejo Qt* 
sañal.—1938-—30 páginas-—Octavo 
marquilla.
30 L—H omenaje al Sagrado Corá- 

zón de Jesús. Litografía eff 
colores. Por» Matilde ? Potta- 
bella López. 1!Z aragoza—Lit.; M. Pori^eB á*-^ 

1938.-7Upa h o ja—Folio . dób» .quilla. V 1 . .. .. ‘
302r--NbcToñes de UtúrgiáJ1 Juan A. Rúanó Ráfñóst^Prt-! 

mera edición
Salamanca-—Im prenta de Cala- 

trava— 1938— 127 páginas.—Octa
vo marquilla.

Vitoria, 28 de noviembre de 1938 
III Año T riunfal— El Jefe de los
Servicios de Archivos y Bibliote
cas, J» Lasso de la Vega
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Indus tr ia

RESOLUCI ON

‘ Visto el empeciente promovido en 
virtud de la instanc ia  presen tada  
por "Yutera Palentina .  S. A”, soli
citando am pliar  su instalación, sita 
en Palencia.

Considerando: Que- en la tram i
tación del m: nclonad.o expediente 
S3 han cumplido les preceptos exi
gidos en el Decreto de este M inis
terio de fecha 20 de agosto último, 
referente a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o transfor
mación de las existentes; que la 
industria de referencia está inclui
da en el grupo d) de la clasifica
ción establecida en el articulo se 
gundo del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a' este De
partamento el otorgar la autoriza
ción reglamentaria.

Considerando: Que las in sta la
ciones en funcionam iento no tra
bajan a plena producción y que en 
el caso de concederse la ampliación  
que se solicita se desarticularla el 
orden establecido en perjuicio* de 
aquéllas.

Considerando: Que la maquina
ria que se solicita importar alcan
za la cifra de 22.090 libras ester
linas.

Esta Jefatura del Servicio Nacio
nal de Industria, de acuerdo con 
lo propuesto por la Sección corres
pondiente de la misma, ha re
suelto:

Denegar, dadas las actuales cir
cunstancias, la autorización que 
solicita “Yutcra Palentina, S. A.”, 
para ampliar su instalación.

Podrá solicitarse nuevam ente la 
ampliación que hoy ss deniega, en 
el momento en. que, liberado todo 
el territorio nacional, pueda verifi
carse un reajuste de esta industria.

Uios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 19 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servició Nacional d e- Industria, 
J. M. Areilza.

Sr. Ingeniero je fe  de la Delegación  
<*« Industria de Palencia,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCION

Visto el expediente promovido en  
virtud de la instancia formulada 
por den Servando Pascual Gil, por 
la que solicita autorización para 
instalar una nueva industria de 
peletería en Palencia.

Considerando: Que en la tram i
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Minis
terio, fecha 20 de agosto último, 
re feren te  a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans
formación de las existentes; que 
la industria de referencia está in 
cluida tn  el grupo c) de la clasi
ficación establecida en el artícu
lo 2 .°  del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a este Depar
tamento el otorgar la autorización 
reglamentaria.

Esta Jefatura del Servicio Na
cional de Industria, de acuerdo 
con la prepuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don Servando Pas
cual Gil para instalar una nueva  
industria de peletería en Palencia, 
bajo las condiciones siguientes:

1.a La presente autorización só 
lo será válida para el peticionario 
dé referencia.

2.a La instalación, elem entos de 
fabricación y capacidad de produc
ción se ajustará en todas sus par
tes al proyecto presentado.

3.a La puesta en marcha de la  
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de noventa días, 
contados a partir de la fecha de 
ía recepción en fábrica de la m a
quinaria, pasado el cual sin reali
zarla se considerará caducada la 
autorización.

4.a El interesado comunicará a 
la Delegación de Industria de la 
provincia de Palencia la recepción 
en fábrica de la maquinaria im 
portada, para que por la misma se 
compruebe que responde al permi
so de importación.

5.a Una vez terminada la insta
lación, el interesado lo comunicará 
a la  Delegación de Industria, para 
que ésta proceda a la extensión  
de la correspondiente acta de com
probación y autorización de fun
cionamiento.

6 a No podrá efectuarse ningu

na modificación esencial en la ins
talación, ampliación ni traslado de 
la misma sin la previa autorización 
de esta Jefatura.

7.a Esta autorización no supone 
la de im portación de maquinaria, 
la que deberá solicitarse en la  for
ma acostumbrada, acom pañándose 
un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en el que se  
publique la  presente resolución, o 
copia de ésta, extendida por la De
legación de Industria de Palencia, 
a fin de que del análisis de tal so
licitud se concrete la  im portación  
que hubiera dé autorizarse.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 22 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal. —¿ El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria,
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Palencia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria

RESOLUCION
Visto el expediente promovido en  

virtud de la instancia presentada  
por don Juan Casas Terradéll, so
licitando instalar un taller de cons
trucción de im ágenes religiosas en  
Santo Domingo de la Calzada (Lo
groño).

Considerando: Que en ia tram i
tación del mencionado expediente 
se  han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Minis
terio de fecha 20 de agosto ú lti-^  
mo, referente a instalación de nue
vas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industrio: de referencia está  
incluida en el grupo c) de la cla
sificación establecida en el artícu
lo 2.° del citado Decreto, correspon
diendo, por tanto, a este Depa: la 
m ento el otorgar la autorización 
correspondiente.

Esta Jefatura del Servicio Nacio
nal de Industria, de acuerdo con 
lo propuesto per la Sección corres
pondiente de la mi::r.a, ha re
suelto:

Que le sea concedida a don Juan 
Casas Terradell la autorización que 
solicita para instalar, un taller de 
construcción de im ágenes religio
sas en Santo Domingo de la Cal
er. cT?. (Logroño), ccn arrecio a las 

■ condiciones sigu rntrs:
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Condiciones

1.a La presente autorización só
lo será válida para el peticionario 
de referencia.

2.a La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de pro
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3.a La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de treinta días,

. contados a partir de la fecha de 
concesión de la autorización espe
cificada en la condición 5.a, pasa
do el cual sin realizarla se consi
derará anulada la autorización.

4.a El interesado .comunicará a 
la Delegación de Industria de la 
provincia de Logroño la recepción 
en fábrica de la primera materia 
importada, para que por la misma 
se compruebe que responde al per
miso de importación.

5.a Los modelos de imágenes re
ligiosas que se trata de fabricar de
berán ser aprobados por el Orga
nismo correspondiente del Minis
terio de Educación Nacional.

6.a Una vez terminada la ins
talación y obtenida la aprobación 
exigida en la condición anterior, lo 
notificará a la Delegación de In
dustria, para que ésta proceda a 
ia extensión de la correspondiente 
acta de comprobación y^autoriza- 
ción de funcionamiento.

7.a No podrá efectuarse ningu
na modificación esencial en la ins
talación, ampliación ni traslado de 
la misma sin la previa autorización 
de esta Jefatura.

8.a Esta autorización no supone 
la de importación de la única 
materia prima solicitada, la que 
deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañándose un 
ejemplar, del BOLETIN OFICÍAL 
DEL ESTADO en el que se publi
que la presente resolución, o cooia 
tí: esta extendida por la Delega
ción de Industria de Logroño, a fin 
de que del análisis de tal solici
to /’ se concrete la importación que 
hv* :re de autorizarse.

D;cs guarde a V. S. muchos años.
T o, 23 de diciembre de 1938. 

TTr *ño Triunfal. — El Jefe del
>c - - Nacional de Industria.
J. ¿ T. AveiiTn.

i ?‘?£n.:¿rc • L ^

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCION

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen
tada por don Isaac Anitua Begui- 
ristain, en calidad de propietario 
del negocio, por la que solicita au
torización para instalar una fábri
ca de duelas de tonelería y fabri
cación de toneles de .todas clases, 
en Vizcaya.

Considerando: Que en la trami
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Minis
terio de fecha 20 de agosto último, 
referente a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans
formación de las existentes; que la 
industria de referencia está inclui
da en el grupo c) de la clasifica
ción establecida en el artículo 2.° 
del citado Decreto, correspondien
do, por tanto, a este Departamen
to el otorgar lá autorización regla
mentaria,

Esta Jefatura del Servicio Nacio
nal de Industria, de acuerdo con la 
propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Isaac Anitüa Be. 
guiristain la instalación de una fá
brica de duelas de tonelería y fa
bricación de toneles de todas cla
ses, en Vizcaya, bajo las condicio
nes siguientes:

Condiciones generales
1.a La presente autorización sólo 

será válida para el peticionario de 
referencia.

2.a La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de produc
ción se ajustarán en todas sus par
tes al proyecto presentado.

3.a La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo. máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha en 
que se publique la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pasado el cual sin realizarla se 
considerará angulada la autoriza
ción .

4.a Una vez terminada la ins
talación, el interesado lo notificará' 
a la Delegación de Industria de. la
provincia de Vizcaya, para que és-

r-i p r o c e d a  a la e::-srrón de*la co -
r~ - - ' r. - r~ p ~ y-.. -r  • >, _

'  ̂ "  •CiT:z m ; e n  . j iiw: *■- /••-

i

5.a No podrá realizarse modifi
cación esencial en la instalación 
ampliación ni traslado de la mis- 
ma sin la previa autorización d< 
esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Bilbao, 22 de diciembre de 1938 

III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Vizcaya,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCION

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia presentada 
por don* Antonio Luque Luque, por 
la que solicita autorización para 
ampliar su fábrica de extracción 
de aceites de orujo, en Archidona 
(Málaga).

Considerando: Que en la trami
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Minis- 
.terio de fecha 20 de agosto últi
mo, referente a instalación de nue
vas industrias y ampliación o 
transformáción de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo c) de la cla
sificación establecida en el artícu
lo 2.° del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a este De
partamento el otorgar la autori
zación reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio Na
cional de Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres-» 
pendiente de la misma, ha ré-< 
suelto: ‘ >

Autorizar a don Antonio LuquO 
Luque la ampliación de su actual 
fábrica de extracción de aceite de 
orujo, en Archidona, provincia de 
Málaga, bajo las condiciones si
guientes:

C ondiciones generales  .

1.a La presente autorización] sólo 
será válida para el peticionario de 
referencia'.
: 2.a La instalación, elementos dd 
fabricación y capacidad de produce 
ción se ajustarán en todas sus par
tes al proyecto presentado.
' 3.a La puesta en marcha de la 

" ]? .c :ón  h?bra de realizarse en 
:! : d del comienzo de
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la próxima campaña, pasado e l : 
cual sin realizarla ¿c considerará1 
aniñada la autorización.

4.a Una vez terminada la ins- j 
talación, el interesado lo notifica-j 
rá a la DUegauón de Industria de i 
la provincia de Málaga, para que' 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de comproba
ción y autorización de funciona
miento-.

5.a No podrá realizarse modifi
cación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la misma 
sin la previa autorización de esta 
Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao. 23 de diciembre de 1938._

III Año Triunfad—El Jefe del Ser
vicio Nacional de Industria, J. M. 
A reilza. i

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Málaga.

MINISTERIO I)E INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria

RESOLUCION
Visto el expediente promovido en 

virtud de la instancia formulada; 
por don José Maria Fernández La- 
dreda, en nombre de la “Química 
Asturiana” , S. L.. por la que so
licita autorización para instalar 
una industria destinada a la fa 
bricación de productos químicos y 
reglamentaria.

Considerando: Que en la trami
tación del mencionado expedien
te se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este M i
nisterio, fecha 20 de agosto últi^ 
«io, referente a la instalación de 
lluevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
gue la industria de referencia está 
l«Ólu|4a en el grupo d) de la cía- 
lí%adqn establecida en eí artícu
lo del citado Decreto, corréá|x>íi- 
flaeníq, por tapio, a e %  P e»*® * 
menfo $  ptorgá? la autoríwrclíff 
reglamentaria*.

Esta Jefatura del Servicio Nacio-

ri de industria, de a cu itó  corx 
propuesta de la Sección corres- 
Itoiidáénte de la misma, ha re

suelto:
Autpriafcí g, ^  “Quimica Asturia

na”, s. L., pátk instalar una in 
dustria destinada a la fabricación

: de productos químicos farmacéuti- 
1 eos en Oviedo, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

J Condiciones generales
\ 1.a La presente autorización sólo
( se considerará válida para el peti
cionario de referencia. ^

2.a La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de tres meses, a 
partir de la fecha en que se pu
blique la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pasado el 
cual sin realizarla, se considerará 
anulada la autorización.

3.a Una vez terminada la ins
talación, el interesado lo notificará 
a la Delegación de Industria de la 
provincia de Oviedo para que ésta

i proceda a la extensión de la co 
rrespondiente acta de comproba- 
ción y autorización de funciona- 
miento.

4.a No podrá efectuarse modifi
cación esencial en la instalación,, 
ampliación, ni traslado de la mis
ma, sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

Condiciones especíates
1.a Dentro del plazo marcado 

para la puesta en marcha de la 
instalación que se autoriza, debe- 
rá la Sociedad peticionaria presen
tar detalle del plan de fabricación 
que haya de llevar a efecto, con 
pecificación de los productos a ela
borar, calidad y cuantía de los ¡ 
mismos. i

2.a Si por conveniencia de la 
empresa estimara oportuno reali
zar ésta plan en sucesivos jalones 
concordantes con sus progresivas 
investigaciones y aceptación que' 
en el mercado puedan encontrar 
sms productos elaborados, presen
tará el proyecto del primero, prara 
autorizarlo, si procediera, lo mis
m o que los sucesivos, a medida que 
$e presenten, elevando con ello esta 
(gfftori»eióh provisional a deflní-

3.a La Prfcfij&Jié autorización, 
como lás á fu ® a i¿ eft el apartado 
precéétórilé, $&n independientes de 
las flué, por la índole del producto 
elaborado, corresponda otorgar a 
otros organismos de la Administra
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Blbao, V* dciembre ñ  193” .— j 

III Año \

vicio Nacional de Industria, J. M. 
A reilza.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Oviedo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria

RESOLUCION
Visto el expediente promovido en 

virtud de la instancia formulada 
por don José Tobella Serra, para 
poner en marcha una fábrica c.e 
cintas de algodón y seda, ya ins
talada, en Béjar (Salamanca).

Considerando: Que en la trami
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Minis
terio, fecha 20 de agosto último, re
ferente a' la instalación de nuevas 
industrias y  ampliación o transfor
mación de las existentes; que la 
industria de nefereqcia está in
cluida en el grupo c ) de la clasi
ficación establecida en el articu
lo 2.° del citado Decreto, correspon
diendo, por tanto, a este Departa
mento el otorgar la autorización re
glamentaria,

Esta Jefatura del Servicio Nacio
nal de Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres
pondiente tie la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don José Tobella Se
rra la puesta en marcha de su 
fábrica de cintas de algodón y se
da, ya instalada, en Béjar -(Sala
manca), bajo ¿as condiciones si
guientes:

1.a La presente autorización sólo 
será válida para el peticionario de 
referencia.

í *  La instalación, elementos ce 
fabricación y capacidad de produc
ción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3.* La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse m  
el plazo máximo de un mes, con- 
tadó a partir de la fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente reso
lución, pasteo el cual sin rs.Uizarla 
se considerará anuL'da la autori
zación.

4.a Una vez terminada la insta
lación. el inU?*es3do lo notificará
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Salamanca, para que ésta proceda 
a la extensión de la correspon
diente acta de comprobación y au
torización de funcionamiento.

5.a No podrá efectuarse ninguna 
modificación esencial en la insta
lación, ampliación ni traslado de 
la misma, sin la previa autoriza
ción de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 24 de diciembre de 19Q8.— 

III Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de Industria, J. M. 
Areilza.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Salamanca»
24-D

MINISTERIO DE INDUSTRIA T  
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCION

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia presentada 
por don Pedro R. Faull, corno Di
rector Gerente de Sedas Guter- 
man, S. A., solicitando instalar en 
Sevilla una industria de plegado 
de hilos de borra de seda.

Considerando: Que en la trami
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Mi
nisterio de fecha 2ü de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo c) de la cla
sificación establecida en «i articu
lo 2.# del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a este De
partamento el otorgar la autoriza
ción reglamentaria.

Considerando: Que se solicita im
portar toda la materia prima ne
cesaria a la industria de referen
cia.

Considerando: Que la Sociedad 
peticionaria condiciona su solicitud 
a la regular importación de la ma
teria prima, que alcanza la cifra 
r,iensual de 17.000 R. M.

Considerando: Que se solicita 
inportar maquinaria por valor de 
6.000 R. M.

Esta Jefatura del Servicio Nacio
nal de Industria, de acuerdo con 
lo propuesto por la Sección corres
pondiente de la misma, ha re
suelto:

Denegar a don Pedro K. Faull, 
como Director-Gerente de Sedas 
Guterman, S. A., la autorización 
que solicita para instalar una in
dustria de plegado de hilos de bo
rra de seda.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada an
te el Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, el cual deberá 
interponerse dentro del plazo de 
un mes, siguiente a la publicación 
de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dándose al 
interesado vista en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 27 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
P. D., Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Sevilla.

MINISTERIO DE INDUSTRIA V 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria

RESOLUCION
Visto el expediente promovido en 

virtud de la instancia presentada 
por don Ramón Tello Vicente soli
citando ampliar su industria de fa
bricación de boinas, sita en Za
ragoza.

Considerando: Que en la trami
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Minis
terio de fecha 20 de agosto último, 
referente a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans
formación de las existentes; que la 
industria de referencia está inclui
da en el grupo c) de la clasifica
ción establecida en el artículo 2 ° 
del citado Decreto, correspondien
do, por tanto, a este Departamen
to el otorgar la autorización re
glamentaria.

Considerando: Que se  ̂ trata de 
instalar una sección de hilatura 
para abastecimiento de la propia 
instalación actual.

Considerando: Que no se solicita 
importación de maquinaria.

Considerando: Que con la am
pliación solicitada no se aumenta 
el número de productos fabricados.

Considerando: Que existe en te
rritorio Nacional materia prima 
necesaria pava i a fabricación de re- 
f * r c n ~ i a

Esta Jefatura, de acuerdo con io 
propuesto por la Sección corres
pondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don Ramón Tello VI. 
cente la instalación de una sección 
de hilatura en su actual fábrica de 
boinas, sita en Zaragoza, bajo las 
siguientes condiciones:

C ondiciones generales
1.a La presente autorización solo 

será válida para el peticionario de 
referencia.

2.a La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de produc
ción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3.a La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de treinta días, 
contados a partir de la fecha de 
la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente** 
resolución, pasado el cual sin rea
lizarla se considerará anulada la 
autorización.

4 .a Una vez terminada la ins
talación, el interesado lo notifica
rá a la Delegación de Industria de 
la provincia de Zaragoza, para que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de compro
bación y autorización de funciona
miento.

5.a No podrá realizarse modi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

Condiciones especiales
1.a Las materias primas que se 

utilicen serán únicamente de pro
cedencia Nacional, y de éstas sólo 
podrán emplearse las que no se en
cuentren intervenidas por necesi
dades de guerra.

2.a En el caso de una posterior 
reorganización de la industria tex
til lanera, quedará la industria su
jeta a las normas que se didten en 
tal sentido.

Dios guárde a V. S. muchos años.
Bilbao, 27 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de Industria, J* M» 
Areilza.
Sr. Ingeniero Jsfs de la- D evia

ción de Inc.us'.ria de Zair.30-2*


